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SU M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESID EN CIA DEL GOBIERNO
Orden de 31 de m arzo de 1944 por la que se nom bra, en 

virtud de concurso, Telefonista encargada de la Cen
tra] d* la Dirección G eneral del In s titu to  Geográfico 
y C atastra l a doña M aría de las Nieves Mezeres M aya. 
Página 2719.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION
OnP'n de 28 ae ‘m arzo de 1944 por la que se resuelve el 

concurso de traslados pe tu m o  ordinar-o convocado 
por O rden de 7 del ac tua l en tre  funcionarios del C aer, 
¡po Técnico A dm inistrativo, y destinando a las pro
vincias que se indican a lo** Oñc-aies ingresados en re_ 
cíente oposición.—P áginas 271-9 y 2720.

O tra  de 28 de -marzo de 1944 ipor la que se resuelve e l 
concurso en tu rno  ae libre elección p a ra  proveer la 
vacante de Secretario  general del G obierno C-vil de 
C ácores.—Página 2720.

O tra  de 3 de abril de 1944 por la que se m odifica la 
actual p lan tilla  del Cuerpo Médico de San:d¡ad Nacio
n a l.—P ág ina  2720.

•O tra de 3 de abril de 1944 por la que se dispone cese 
en -el cargo de Médico de la B rig ada  Epidemiológica 
C entral don Francisco Ruiz M orete .—Página 2720.

O tra de 3 de abril de 1944 por la que se anuncian  a con
curso, vacantes ex istentes en el Cuerpo Médico de S a 
nidad N acional.—P á g in a  2720.

M IN ISTERIO  DEL EJERCITO
D estinos,—O rden de 30 de m arzo de 1944 por la que se 

destina al Gobierno Político M ilitar de los T erritorios 
de Ifn i-S ahara , al B rigada de A rtillen  a don Jorge 
B ruque tas G ude.—Página 2720. •

Orden de San Herm enegPdo.—O rden de 11 de m arzo de 
1944 por la que se conceden, a propuesta de la R eal y 
M ilitar O rden qe San Herm enegildo, las condecoracio
nes y v en ta jas  que se indican al personal de las dis
tin ta s  Arm as y Cuerpos que se relaciona. — Pági
nas 2720 a  2722.

M IN ISTERIO  DEL AIRE
Ju stic ia .—O rden-de 31 ae -m arzo  de 1944 por la  que $e 

concede indulto particu lar a Cecilio M a g ro ; Qtazo — 
Pág ina 2723. *

P a tro n a to s .—Orden de 3 de abril de 1944 por la que se 
constitnaye el P a tro n a to  del in s titu to  Nacional de Téc
n ica A eronáutica.—Pagina 2723.

M IN ISTER IO  DE JU STICIA  
Orden de 23 de m arzo de 1944 por la que se jubila pór 

im posibilidad física al Jefe  de Prisión de P artido  de 
terce ra  cíase del Cuerpo de Prisiones don Eugenio 
G ang lio  M artínez.—P ág ina  2723.

O tra  de 29 de m arzo de 1944 por la  qiue se nom bra 4Ar
chivero de Protocolos del D istrito  N otarial de  M ana- 
cor a don D am ian Gaim és Nacial.—Página 2723.

O tra  de 31 de ¡ m arzo de 1944 (por la que se concede el 
subsidio vita l alim enticio  de m il pesetas a  favor de 
doña F u en san ta  R ojas Urbano, m adre pobre de Sacer
dote víctiipa de la barbarie i-oja (articulo cu arto  de la  
Ley de 19 de febrero de 1942).—P ág ina  2723.

O tra  de 31 de m arzo de 1944 por la  que se concede sub
sidio vital alim enticio  de mil pesetas a doña M aría  
Sánchez Flores, m adre pobre de Sacerdote víctim a de 
la barbarie ro ja  (articulo  cuarto  áh la Ley de 19 de 
febrero de 1942).—P ág ina  2723.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA 
Orden de 22 de m arzo de 1844 por la que se au to riz a ,»  

la Sociedad A nónim a «NadonaÜ de Reaseguros» ia*mOL 
difidación en sus E sta tu tos sociales.—P ágina 2724. 

O tra  de 22 de m arzo de 1944 por la que se au toriza la 
inscripción y aprobación de Pólizas y T arifas  de 
guro de E nferm edades y defunción de la C om pañía áe 
Seguros «Unión Previsora».—P ág ina 27Ü4.

O tra  de 24 de m arzo de 1844 por la que sé au to riza  a
don E nrique R iera A rtigas para establecer u n a  fáb ri
ca de, saca rin a  en la calle deii Carm en, núm ero 6t deá 
A yuntam iento de C anille jas.—Páginas 2724 y 272©’

O tra  de 29 de m arzo de 1944 po r la qúe se au toriza a  
don S ebastián  Gómez Acebo y de N oreña, Delegado 

* dé la Fábrica Española de Productos Químicos y F a r 
m acéuticos, S. A., en  L am iaco (Vizcaya), p a ra  e s ta 
blecer una fábrica de s acar\ina én el local de la m ism a 
hab ilitado  al efecto.—Páginas 2725 y 2726.

O tra  de 27 de m arzo de 1944 por la que se au to riza  a
«Fuentes y C undiera», com isionistas de A duanas dedi
cados a.1 tran spo rte  de m ercancías, p a ra  satisfacer en 
m etálico el im puesto del tim bre.—P ág ina 2726 y 272?.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA 
Orden de 30 de m arzo de 1844 sobre aplicación diel a r 

ticulo 81. del R eglam ento de 25 de agosto de 1928 y 
el R eal Decreto de 27 de diciembre de 1929, ¿eferente 
á extinción y- creación de P ósitos— P ágina 27*27.

O tra  de 31 de m arzo de Í944 por la que se convoca opo
sición p a ra  cu b rir plazas de A parejadores en e\ In s
tituto- Nacional de Colonización.—P á g in a s -2727 a  2709. 

O tra  de 23 de m arzo de l<944 por la  que se declara  én 
situación de excedencia prevista en  él articulo' 42 del 
Reglam ento de 7 de septiem bre de 1918, con los deró-
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chos reconocidos por el 75 del Reglamento del  
Patrimonio Forestal del Estado, a-1 Auxiliar de este De
partamento doña Sagrario Melero Cuéllar.—Pági
na 2729.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
jOrden de 27 de marzo de 1944 por ¿a que se aclara el
• error de fecha padecido c-n la redacción del articulo 

2!¿ tie la Ley de Troi'cbuses de ó de octubre de 1940.*— 
Página 2729.

Otra de 27 de marzo de 1944 (por la que se di&pone se
cumpla en sus propios términos ei fallo de la- Son ten-
cia referente al pie-to oontencioso-administrat.vo nú
mero /16.196, entablado por Ha Compañía de los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y Alicante, contra la 
Orden que se cita, sobre caducidad ide conces ón para 
la linea <j,e transporte de viajeros por carretera entre 
Sevilla y Palma, del Rio.—Pagina 2729.

Cira de 29 de marzo .de 1944 por la que se dispone se
cumpla, en sus propios términos, el fallo corréspom 

■ diente a la sentencia del plciito contcncioso-adlminis- 
trativo núrn. 13.542, entablado por la Compañía Anó
nima de Proyectos y Construcciones contra Orden de 
este Departamento, sobre anulación d e . adjudicacio
nes de obras.—Página 2729. » ' '

MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden de 23 de marzo de 1944 (rectificada; por la que se 

modifica la tarifá del Seguro Marítimo de Guerra.— 
Páginas 2'730 y 27&1. .

Otra de 27 de marzo de 1944 por la que .se amplia al 
Ramo de Accidentes del Trabajo en la Agricultura la 
actividad aseguradora de la «Mutua de Accidentes de 
taragoza».—Págma 2732.

Qtra de 27 de marzo de 1944' por la que se aprueba la 
disolución de la «Mutua de Accidentes del Trabajo de 
lós Maestros Pin toreó Murales y sus afines / de Valen
cia».— Página 2732.

Otra de 27 de marzo de 1944 por la que se autoriza la 
sustitución do un depósito constituido por la «Mutua
lidad de Transportistas del Norte de España».—Pági- 

. na 2732.
Otra de 27 de marzo de 1944. por la qué se autoriza la 

Sustitución de un depósito constituido por la «Gene- 
' ral Española-de Seguros, S. A, —Página 2732 y 2733. 
Otra de 27 de marzo de 1944 pr la que se autoriza la 

sustitución de un depósito constituido .por '«Zurich», 
Compañía Général de Seguros contra los Accidente» y 
la Responsabilidad Civil, domiciliada en Barcelona.^- 
Página 2733. I

* Otra de 27 de'marzo de 1944 ppr la que se autoriza pai;a
operar en el Ramo de Accidentes del Trabajó en la 

Agricultura a la «Compañía Hisipano Americana- de Se
guros y Reaseguros».—Página 2733.

• Otra de 27 de marzo de 1944 por la que se aprueba el
acuerdo de disolución de la «Mutua de Accidentes y 
Retiro-'1».—Página 2733.

Otra de 2T de marzo de 1944 por la que $e autoriza la 
sustitución*de ios depúsoos 'que figuran, constituidos 

. por la Compañía «D’Assurancés Generales». — Pági
na 2734.•

Otra de 27 de marzo de 1944 por la que se aprueban los 
nuevos Estatutos, Reglamento y denominación de 
«Unión Mediterránea», antes «Mediterráneas. — Pági
na 2734.

Otra de 22 de marzo de 1944 por la . que se declara yincu- 
1 lada, a don Emñio Alonso y Arbeletch la casa barata y 

su -terreno número 9 del proyecto aprobado á̂  la Coope. 
' rativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas, se

ñalada hoy con el número 20 de la calle dé Las PaL
* mas de ésta capiftál.-T'Págiaias 2734 y 2736.

Orden de 22 de marzo de 1944 por la que se declara vincu
lada a don Gregorio Rodríguez Sánchez la casa, barata 
número 14 de la manzana segunda del proyecto apro
bado a üa Cooperativa de Casas Higiénicas y Baratas 
de Ciudad Real.—Página 2736.

Otra de 22 de marzo de 1944 por la que se declara vlnciL 
lada a don Juan Cirilo Patón Ricote la casa barata y 
su terreno número 2 de la manzana primera del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Higiénicas y 
Baratas de Ciudad Real.—Páginas 2735 y 2736.

Otra de 22 de marzo de 1944 por 4a que se declara vincu
lada a don Antonio -Coll Alumbreros la casa barata y 
su terreno número 3 de la manzana primera del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Higuénicas y 
Barátas ce Ciudad Real.—Página 2736.

Otra de 22 de marzo de 1944 por la que se declara vincu
lada a don Pablo García Caballero i a casa barata y su 
terreno número 9 de ¿a manzana primera del proyectó 
aprobado a <la Cooperativa de Casas Higiénicas y Bara. 
tas de Ciudad Real,—Página 2736.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Tele* 

comunicación (Correos,—Jcfatura Principa1.—Secatón 
séptima. — Negociado de Compras). — Anunciando a 
concurso ei suministro al Estado para el sérvioio de 
Correas (Paquetes Postales), de cinco nnt sacas de 
lona de linó o algodón.—Página 2737.

Anunciando a concurso el suministro al Estado para eí 
servicio de Correos de cien maquinas de escribir.— 
Pág ina ' 2737 .

Anunciando a concurso el ¿um mis tro al Estado para el 
servicio dé Correos de dos mil ochocientas carteras de 
cuero.—Página 2737..

HACIENDA. — Dirección General de *o C°ntencioso ttei 
Estad-o.—Acuerdo por el que.se concede a 'i& Funda- 
éión «Escuela de Nuestra Señora del. Rosario;^ insti
tuida en Deusto (Bilbao), la exención dea. impuesto- 
que grava. los bienes de las personas jurídicas.—Pá
gina 2737.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas,—Re
lación dé las declaraciones de haberes pasivos que por

. los conceptos que se citan ha acordado esta Dilección 
General en la primera quincena de maizo de 1044.— 
Páginas 2738 a 2743.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Desestimando la ins
tancia de don Félix Pascual Legarreta, Maestro ae Ta
ller dé la Escuela Elemental qe Trabajo de Bilbao, en 
qué sol’dta ei íeconocimiento de la condición d'e fun
cionario público, a los efectos de obtención del derecho 
de consorte-en los concurso  ̂ del Magisterio Nacional. 
Página 2743.

OBÍRAS PUBLICAS. — Dirección General de Puerto  ̂ y 
Señalen Marítimas.—Autorizando a don Conrado Mo
reno Gutiérrez para ocupar una parcela en la zona

, mar i timo-terrestre del río Carreras (en Punta fiel Hor. 
no), término de Isla Cristina, destinada a la cons
trucción aé un varadero.—-Páginas 2743 y 2744.

Acordando autorizar a don Francisco González García 
para • ocupar terrenos en la zona marltlmouterrestre 
de la póaya de San Adrián (ría de Vigo), para cons
truir un varadero y dos galpones.—Página 2744 y 274¿.

Autorizando a la firma «Coasol* y Sánchez», •Sociedad 
RégúTat Colectiva, para ocupar una parcela en d¡
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puerto de Málaga, en la margen derecha del río 
Guadalmedina, para construir tingladas y almacenes. 
Páginas 2745 y 2746.

Accediendo' a la petición de don Justo Tomé Pérez para 
rellenar y construir un galpón en Punta Areiño (La 
Guia), en la ría de Vigo, destinado a carpintería y 
almacén de envases vacíos.—Páginas 2746 y 2747. 

Dilección Gtaneral de Obras Hidráulicas.—Autorizando al 
Ayuntamiento de Cervera para elevar aguas con des
tino al abastecimiento de la ci-udad.—Página 2747. 

Autorizando a la S. A. Mendía-Papelera de] Urumea para 
cubrir y encauzar el arroyo Campóte, en término de 
Heiíiafii iGupaZcoa;.—Página 2747.

Concediendo a los señores que se mencionan la legafiza- 
. ción de las obras de captación de aguas subálveas del 

barranco de las Brujas, ¿n término de Vülaloñga (Ta
rragona).—Página 2748.

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
p o r  Carretera (Sección de Tanspofces por Ca* 
rretera). — Haciendo pública ¡a resolución de 9 de 
j i)lio de 1943 de esta. Dirección General por la que 
¿e autorizó a doña Asunción Comes Merino—:Trans- 
portes Generales Comes—, para intensificar, en eli 
trayecto Cádiz.Vi&tahermosa el servicio de sus oonce* 
siones clase A, Cádiz, Algeciras, La, Línea y Cádiz, Me* 
ama y Aloaiá de los Gazules.—Página 2748.

Declarando caducada la concesión dei tranvía de vapor 
de Arriendas a Covadonga (Oviedo), otorgada por Real 
Orden de 17 de diciembre de 1905 a la Compañía dé 
los Ferrocarriles Económicos de Asturias, transferida 
por Real Orden de 6 de julio de 1907 a la Compañía 
del-Tranvía de Arriendas a Covadonga.—Página 2748\

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicias.—Páginas 1333 a 1348.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se nombra, en virtud de  
concurso, telefonista encargada de la 
Central de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral a 
doña María de las Nieves Mezeres 
Maya.

Ilmo. S r .: Como resultado del con
curro convocado por Orden de esta 
Presidencia de primero de febrero úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 8 del mismo mes) pa
ra proveer una plaza de Telefonis
ta encargada de la Central, en la 
Dirección Genera! del Instituto Geo
gráfico y Catastral,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dilección 
General, ha Ceñido a bien designar 
para Ocupar dicha plaza a doña Ma
lla dtí las Nieves Mezeres Maya, nom
brándola Telefonista encargada de La- 
Central del referido Instituto, oon «1 
sueldo anual de cinco mil pesetas.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 30. d« marzo de- 1844.—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

I l mo. sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral,

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que se resuelve el concurso de 
traslados de turno ordinario,  
convocado por Orden de 7 del actual, 
entre funcionarios del Cuerpo  
Técnico-Administrativo, y destinando a 
las provincias que se indican a los 
Oficiales ingresados en reciente  
oposición.
Ilmo. Sr.: Visto el concurso convo

cado por Orden de 7 del actual (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
8), modificado por las de 10 y 13 del 
mismo mtís, para proveer en tumo or
dinario entre funcionarios en activo y 
de nuevo ingreso las vacantes existen
tes en los Gobiernos Civiles y* Delega
ciones que en la convocatoria se in- 
clúían, y examinadas 1as solicitudes 
presentadas, >

Este Ministerio, de acuerdo con las 
órdenes antedichas y teniendo en cuen
ta la de 20 de febrero de . 1941, que 
regula la provisión de destinos, ha 
tenido a bien disponer que don Juan 
Elices Henares, Jefe de Negociado de 
primera clase de Administración Ci
vil, Secretario del Gobierno Civil de 
Segovía, pase a prestar em  servicios 
al Gobierno Civil de Barcelona como 
Jefe de Negociado de primera dase; 
don Alfredo González de la Guardia, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
de Administración Civil en el Gobier
no de Málaga, ai de Gádiz, con el 
mismo empleo; doña Carmen Qábezas 
García, Jefe de Negociado de tercera 
díase de Adminteüra<áón Civil en ej

Gobierno Civil de León, al de La Coruña; 
doña Alfonsa Pérez Poveduno, Oficial 
de primera clase en el Gobierno CL 
vil de Cuenca, al de Gua dala jara; 
doña Caridad Ortega González,* Jefe 
de Negociado' dé itercéra clase en el 
Gobierna Civil de Cádiz, al de Jaén; 
don Abelardo Gutiérrez Rivas, Jefe de 
Administración Civil de tercera das6 
en el Gobierno Civil de Granada, al 
de Málaga, y don Ismael Gancés Díaz, 
Jefe de Administración Civil de te je 
ra clase en el Gobierno Civil de Las 
'PaJLmas, al de Valencia. Asimismo ha 
•resuelto que los funcionarios de nuevo 
ingreso, Oficiales de primera cla¿e de 
Administración Civil, sean destinados 
a las provincias qué a continuación 
Ise expresa: número 1, doña AVelina 

| Honrubia Rodenas, al Gobierno Civil 
¡ de Guadalajara; número 2, don Láza
ro Sánchez Suárez, al Gobierno CivU 
de Santa Cruz de Tenerife; numeró, 3, 
doña María de las Mercedes Rajoy So
brado, al de Orense;. número 4, don 
Pantaleón Rosa García, al de Sevilla; 
número 5, don Eduardo Calderón So
la,, el de Toledo; número 6, doña Ce- 
sarina de Mendoza y Lasalle, al do 
'Avila; número 7, don Guillermo Ca- 
nalda Paláu, al de Segovia; número 
8, doña Ana Ba/lbastre Martínez, al d© 
Tarragona; número 9, don Simóh ML 
quel peguera, al de Lérida; número 
10, don Julio Delicado MonterxxRíOS, 
al dé Cuenca; número 11, don Ga- 
briel Serrano Corral, al dé Córdoba} 
número 12, don Miguel Angel Pérez 
d« la. Canal y Gutiérrez, al de San
tander; número 13, don Julio Bazán 
íPinedo,- al de Vizcaya; numeró 14, don 
Enrique López Rodríguez, al de Viz
caya; número 15, don Manuel Q u§i^
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Camó, al Gobierno General de Te- 
titán; número 16, don Castor López 
iAmor, al Gobierno Civil de Salaman
ca; número 17, don Fernando Sanz 
Macho, al de Logroño; número 18. don 
Francisco Javier Teira Vilar, al de Lé
rida; número 19, don Cario s • Conde 
Borrás, a.l de Gerona, y número 20, 
don Manuei Blanco y pérez dq Cami
no, al de Zamora.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to- y afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1944.— 

I?. D., Pedro F. Valladares.

fflmo. sr. Jefe de la 'Sección Central.

ORDEN de 28 de marzo d 1944 p or  
la que se resuelve el concurso, en 
turno de libre elección, para proveer 
la vanante de Secretario general del 
Gobierno civil de Cáceres.

limo, s r . : Visto el conóurso anun
ciado por Orden de 7 del actual para 
proveer en turno de libre elección la 
vacante de Secretario general del Go
bierno Civil de la provincia de Cáce
les y examinadas las solicitudes pre
sentadas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para, el expresado cargo a 
don Antonio Palacr Hernández, Jefe 
de Negociado de segunda clase de Ad
ministración Civil, adscrito en la ac
tualidad al Gobierno civil de dicha 
provincia. _

Lo digo a V. I. para $u conocimien_ 
!bovy efectos. «

Dios guarde a V. T. muchos años..
‘ Madrid, 28 de marzo de 1944.— 
P. D., Pedro F.'Valladares.

JLmo. Sr. Jefe de la Sección Central.

ORDEN de 2 de abril de 1944 por la 
que se modifica la actual plantilla 
del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional.

limo. S r.: Atendiendo a necesidáu 
des de! servicio,

Eiste Ministerio ha tenido a bien, 
disponer que la actual plantilla de 
destinos del Cuerpo Médico de Sani
dad Nacional quede modificadla even- 
fuataente suprimiendo el de Medico 
para los Servicios de Sanidad de Ibi- 
fca, y oreándose el de Subjefe Pro
vincial de Sanidad de Valladolid. A 
los efectos dei Decreto de 2 de no- 
Vieanibré de 1940, sobre provisión de 
tiestinog en el réferido Guexpo, esta 
pilosa qne se crea será agregada a las 
que con arreglo al anexo tercero, de 
ia Orden dle 20 de febrero de 1941 
debe ser provista en tumo die elec
ción.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y. efectos consiguientes*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1944. — 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sani
dad.

ORDEN de 3 de abril de 1944 por la 
 que se dispone cese en el cargo de 

Médico de la Brigada Epidemioló
gica Central don Francisco Ruiz 
Morote.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 9.° de la Or
den de 20 de febrero de 1941 dictada 
para aplicación del Decreto de 2 de 
noviembre anterior sobre provisión de 
destinos en los Cuerpos de funciona
rios dependientes de este Departa- 
m e n i o ,  „ ' ^

Este Ministerio }ia tenido a bien dis
poner cese don Francisco Ruiz Moro- 
■te €n el cargo de Médico de la Bri
gada Epidemiológica Central y que 
dicho cargo sea anunciado para su 
provisión reglamentaria entre Médicos 
del Cuerpo de Sanidad Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimieh-, 
to y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1944.—

P. D., Pedro Fernández Valladares, 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 3 de abril de 1944 por la 
que se anuncian a concurso vacan
tes existentes en el Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional.

limo. S r.: Vacantes en la Plantilla 
de destinos del Cuerpo Médico de 6a  ̂
nidad Nacional, modificada por Orden 
de esta fecha, las siguientes plazas: 

Una dé Médico pa-rá la Brigada Epi
demiológica Central, v 

Una. de Subjefe'Provincial de Sani
dad de Valladolid.

Clasificadas como destinos de elec
ción en el anexo tercero de la Or
den de 20 de febrero de 1941, diotada 
para aplicación diel Decreto de 2 de 
noviembre ■■anterior sobre provisión de. 
destinos en los distintos Cuerpos de 
Funcionarios dependíenteé &ei Minis
terio de la Gobernación,

Este Ministerio lia Unido ;a bien 
enunciar las referidas vacantes que* 
podrán ser solicít^a* en el plazo de 
ocho días a partir del siguiente al de 
Já publicación do la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL 
DEL» ESTADO por los funcionarios 
del Cuerpo Médico de £ á n i ct a d 
Nacional, mediante instancia pre
sentada en el Registro, de esa Direo- 
ción General, acompafíada dé cuantos 
justificantes de circunstancias y. mé
ritos personales deseen alegar* hacién
dose constar que en el presente con-; 
curso podrán ser cubiertas igualmente, 
las vacantes que pudieran producirse

como resultas de la resolución del  
mismo, siempre que correspondan ai 
propio turno, de éleccjón.

Igualmente se hace constar que la 
designación del funcionario que en el 
presente concurso obtenga, el destino’ 
de Subjefe Provincia! de Sanidad de 
Valladolid, llevará consigo el ocupar 
automáticamente la Jefatura Provin
cial de Sanidad a ¡a próxima jubila
ción reglamentaria dé su actual ti Hi
lar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1944. — 

P. D.t Pedro F. Valladares.

limo. Sr.. Director general de Sani
dad,

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
M ILITAR

Destinos
ORDEN de 30 de marzo de 1944 por 

la que se destina ai Gobierno Polí
tico Militar de los territorios de 
Ifni-Sahara al Brigada de Artillería 
don Jorge Bruquetas Gude.

Se destina al Gobierno Político Mi
litar de ios territorios de l ’fni-Safcará 
al Brigada de Artillería don Jorge 
Bruquetás Gude, del Regimiento del 
Arma número 7, el cual cesa en este 
último destino y queda en la situación 
prevenida en el párrafo segundo cU-1 
del artículo segundo de] Decreto .de 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4).

Madrid, 30 de marzo de 1944.

ASENSIO

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

Orden de San Hermenegildo

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por 
la que se conceden, a propuesta de 
la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, las condecoracio nes 

 y ventajas que se indican al perso
nal de las distintas Armas y Cuer
pos que se relaciona. 
Su- Excelencia el Jefe del Estado 

y Generalísimo de, los Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden dé 
San Hermenegildo, se ha servido pon., 
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las dis. 
tintas Armas y. Cuerpos que figuran 
en la siguiente ¡relación, con la anti
güedad que a cada uno se le señala;
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Justicia
ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 

la que sc concede indulto particular 
a Cecilio Magro Otazo.
Visto el expediente de indulto par¿ 

tic lijar instruido én favor doi penado 
Cecilio Magro Otazo. el que se han 
observado ios trámites preveníaos por 
ios artículos 6U2 y seguiente del Có
digo de Justicia Militar,- Decreto de 
22 de abril de 1939 y Ley de 18 de 
junio de 1870 y teniendo en cuenta 
el informe favorable emitido' por e«i 
Consejo Supremo de Justicia Mistar, 
a propuesta de este Ministerio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a b-en 
otorgar a. Cecilio Magro Otazo indul
to particular de la tercera parte ac 
üa pena de seis año.s de presidio me
nor que le fué impuesta, coano autor 
de un debito de malversación de efec
tos públicos, comprendido en el ar
tículo 399 del Código Penal, en la 
causa número 109-1940 de la Jurisdic
ción Aérea.

Madrid, 31 de marzo de 1944.
VIGON

Patronatos
ORDEN de 3 de abril de 1944 por 

la que se constituye el Patronato 
del Instituto Nocional de Técnica 
Aeronáutica.
En cumplimiento a lio preceptuado 

en el articuló( ^egundo dei Deereto 
de 28 de julio de 1943, y previa apro
bación del Consejo de Ministros, que
da constituido el Patronato del Ins
tituto Nacional de Técnica Aeronáu
tica en la siguiente forma:

presidente 
Exorno. Sr. D. Esteban Terradas.

Vicepresidente 
Exorno. Sr. D. Apolinar Sáenz de 

Buruaga.
Vocales

Exorno. Sr. D. José María Torroja. 
Exorno. Sr. D. Vicente Roa.
Excmo. Sr. D. Luis de Luque. 
Exorno. Sr. D. Felipe Lafita.' 
limo. Sr, D. José Martín Montóvo. 
limo. Sr. D. Fernando de la Peña. 
Rvdo. P. Rafael Verhulst, S. J. 
limo. Sr. D. José Lucleta.
Exorno. Sr. D. Aureo Fernández 

Avila.
Sr. D, José Maríá Ley va.
Exorno. Sr. D. Joaquín Planell. 
limo. Sr. D. José Qrtiiz Echagüe. 
limo. Sr. D. Juiio Rentería.

Secretario 
Bmo. Sr. D. Rafael Calvo.
Madrid, 3 d« abril d)e 1944.

VIGCN

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por 
la que se jubila por imposibilidad 
física al Jefe de Prisión de Par
tido de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones don Eugenio Gariglio Mar
tínez.
limo. Sr.: De acuerdo con lo pre

venido en el artículo 49, párrafos pri
mero y tercero del vigente Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado y 
Ley de 9 de julio de 1932,.

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por don Eugenio Ga
nglio Martínez, Jefe de Prisión de 
Partido de tercera dase del Cuerpo 
oe Prisiones, con sueldo anuái de .8-400 
pesetas, situación de excedente for
zoso, jubilándole por imposibilidd fí
sica, con el haber pasivo qúe por cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mahzo de 1944.— 

P. D.t E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que se nombra Archivero de Pro
tocolos del Distrito Notarial de Ma- 
nacor a don Damián Galmés Nadal.
limo.. Sr.; En vista de lo dispues

to en el articulo 294 del vigente Re- 
glamiénto del Notariado y a propues
ta de esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Archivero de Protocolos del 
Distrito Notarial de Manácor a don 
Damián Galmés Nadal, Notario de di
cho punto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil. ,
limo. Sr.. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se concede \el subsidio vital 
alimenticio de mil pesetas a favor 
de doña Fuensanta Rojas Urbano, 
madre pobre de * Sacerdote víclima 
de la barbarie roja (art. 4.° de Ia 
Ley ds 19 de febrero de 1942).
Bmo. Sr.: Estando, en tramitación 

el expediente instruido e>n solicitud 
de ja pensión a que se refiere la Ley

de 19 de febrero de 1942, y hasta 
tanto que haya recaído resolución eni 
el ranmo y se haga efectiva,

Esto Ministerio, previo informe y 
propuesta favorable de la Autoridad 
eclesiástica correspondiente, del fn** 
terventor Delegado de la Interven
ción General del Estado y de la Di-’ 
lección General de Asuntos Eclesiás
ticos, apreciando la celad avanzada 
de la reciamente y demás circuns
tancias, ha acordado reconocer a fa
vor de doña Fuensanta Rojas Urba- 
no el derecho al cobro de la cantidad 
de mil pesetas anuales, por meses 
vencidos, a partir del 1.° de enero 
de 1942, en concepto de ^ubsidíó vital 
alimenticio, con carácter provisional 
y deducidle en su día de la pensión 
que definitivamente se señale y se 
haya hecho efectiva.

Dios' guarde a V. I. muchos $ños. 
Madrid, 31 de marzo de 1944..—» 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Asun- * 

tos Eclesiásticos. ' ,

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se concede el subsidio vital 
alimenticio de mil pesetas a doña 
María Sánchez Flores, madre po
bre de Sacerdote víctima de la bar
barie roja (art. 4.° de ¡a Ley de 19 
de febrero de 1942).
l’lmo. Sr.: Estando en tramitación 

el expediente instruido en solicitud 
de \c\ pensión, a que se refiere la Ley 
dé 19 de febrero de 1942, y hasta 
tanto que haya recaído resolución en 
el mismo y se haga efectiva, . .

Este Ministerio, previo informe y 
propuesta faVorable de la Autoridad 
eclesiástica correspondiente, de) In
terventor Delegado de la Interven
ción General del Estado y> de la Di
rección General de Asuntos Eclesiás
ticos, apreciando ediad avanzada 
de la reciamente y demás circuns
tancias, há acordado reconocer a fa
vor de doña María Sánchez Flores 
el derecho ál cobro • de la. cantidad 
de mil pesetas anuales, por meses 
vencidos, a, partir de 1.° de enero 
de 1942f en concepto de subsidio vi
tal alimenticio, cpn carácter provisio
nal y deducidle en sil día de la pen
sión que definitivamente se señale^ 
se haya hecho efectiva. ‘

Dios gtlarde a V. I. muchos áñosf 
Madrid, 31 de marzo de 1944. -4 

p. D., E. Gómez Gil,
limo, Sr; Director genera) de, AsUrij 

tos Eclesiásticos. ' (
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M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de marzo de 1944 por
la que se autoriza a  la Sociedad 
Anónima «Nacional de Reaseguros» 
la modificación en sus Estatutos so
ciales.  
llano. Sr.: Vista la petición formu

la da por la Sociedad Anónima «Na
cional de Reaseguros» ‘solicitando sea 
aprobada la modificación introducida 
en sus Estatuto? sociales, consisten
te en señalar, por medio de un ar
tículo adicional, las retribuciones fi
jadas ad Director general de la en
tidad;

Visto informe favorable emitido 
por la Sección Técnico-Jurídica de ese 
Centro directivo, y de conformidad con 
la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la modificación señalada, por 
no contravenir las vigentes disposi
ciones legales y reglamentarias en la 
materia.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 2 2  de marzo de 1944.— 

P. D., Fernando Camocho*.

limo. Sr. Director general de Segu
ros.

ORDEN de 22 de marzo de 1944 por 
la que se autoriza la inscripción y 
aprobación de pólizas y tarifas de 
Seguro de Enfermedades y Defun
ción de la Compañía  de Seguros 
«Unión Previsora».

limo. Sr.: Vista la solicitud y do
cumentación ' presentada por la Com
pañía de Seguros denominada «Unión 
Previsora», S. A.; domiciliada en Bil- 

’ bao, a los efecto? de su inscripción 
en el Registro especial creado por el 
artículo l.o do la Ley de 14 d£ mayo 
de 1905, y la correspondiente autori
zación para realizar operaciones de 
Seguros de enfermedades y defunción; 
vistos asimismo les informes favora
bles emitidos por las diversas Seccio
nes de la Dfirección General de Se
guros y de conformidad cón la pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, acordando lá ins
cripción en dicho Registro a la men
cionada. Compañía, autorizándola para 
operar'en Seguros de Enfermedades y 
defunción, utilizando los modelos de 

- Pólizas y Tarifas que presenta para la 
aplicación de dichos seguros, que se

aprueban por ajustarse a las normas 
legales y reglamentarias vigentes.

Dios guarde a' V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1944.— 

P. D., Femando Camacho.

limo, Sr. Director general de Segu
ro 5.

ORDEN de 24 de marzo de 1944 por 
 la que se autoriza a don Enrique

Riera Artigas para establecer una
fábrica de sacarina en  la calle del
Carmen, núm. 5, del Ayuntamiento
de Canillejas.
Timo. Sr.: Don ¿Enrique Riera Ar- 

t-gas, propietario dé la fábrica de 
Productos Químicos y Laboratorio 
«Ivor» autorizado por este Ministe
rio con fecha 8 de marzó de 1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 17), para fabricar sulíimida ben
zoica (sacarina), con la condición de 
que d'icho producto se ha de utilizar 
única y exclusivamente en la elabora
ción de la especialidad «Glucosina», 
en escrito que dirige a esa Dirección 
General,  ̂ solicita . la publicación de 
una Orden ministerial por la * que se 
deje sin efecto la limitación impues
ta en dicha autorización; acompaña 
a la instancia de referencia una fo
tocopia de la resolución de la Direc
ción General de Industria, dejando 
sin efecto la condición impuesta a sú 
industria de fabricación de sac.arina, 
por la que su producción había de 
ser aplicada a uso propio;

Resultando que la citada Orden de 
8 de marzo de 1943, se dictó de 
acuerdo con 1& autorización de la Di
rección General de Industria, que 
condicionaba el uso- de la sacarina 
f abrí tía da a la elaboración exclusiva
mente de sus especialidades;

Resultando que según la fotocopia 
citada, la repetida Dirección General 
de Industria resuelve dejar sin efecto 
la condición impuesta a su industria 
de fabricación de sacarina, pero sin 
que esto suponga posibilidad de au
mentar la capacidad de producción 
autorizada;

Resultando que consecuente a la 
autorización qué antecede, ese Cen. 
tro directivo recabó del señor Riera 
Artigas un plano o croquis detallado 
de la nuevá fábrica o transformación 
de la existente, con arreglo a lo que 
para su instalación determinan los 
artículo? 14 y 15. ,35 y 36 del vigente 
Reglamento del • Impuesto del adúcar 
y que, recibido, el plano de referen
cia, pasó con el expediente de^su ra
zón a informe de la Inspección Ge- . 
nerat de Impuestos Especiales, la 
cual cumplimentó este trámite ma- ¡ 
nifestando haberse personado en d i

local en que ha de instalarse la fá- 
brica y que él mismo , está de acuer
do con el plano y qué las obras en 
él detalladas están próximas a ter
minarse; asimilarlo informa que la 
■puerta de entrada está situada en el 
muro izquierdo del edificio sito en la 
Calle del Carmen, número 5, de Cu- 
niliejas (Madrid) y que no ve incon
veniente en que s« acceda a lo so
licitado, siempre que antes de empe
zar su funcionamiento se hayan ulti
mado la«5 obras emprendidas para que
dar en condiciones reglamentarias;

Considerando que la Orden de la 
Dirección General de Industria de 29 
de *vnero último, contenida en la fo
tocopia que el interesado une a su 
instancia, debe admitirse como com
plementaria de la que comunicó el 
mismo Centro en 18 ele diciembre de 
1942, con lo cual se trata de esta
blecer una fábrica de sacarina para 
ser empleada en todos los usos para 
que dicha sustancia está autorizada, 
en la misaría forma que se autorizó 
para la-s demás fábricas ya estable
cidas, y con la sola condición de no 
aumentar la capacidad de producción 
ya autorizada, que es , ¿aproximada
mente de diez kilos diarios, y por cu- i 
ya razón no se ha exigido la Memo
ria de que trata el artículo 36 del 
Reglamento del Impuesto, ya que no 
han de variar los elementos de fa
bricación que actualmente existen;

Considerando si 1 efecto la autori
zación concedida a don Enrique. Rie
ra Artigas por la Orden de este Mi
nisterio .de 8 de marzo de 1943, ya 
que está nueva autorización le fa
culta para provéer de sacarina al la
boratorio que haya de fabricar su es
pecialidad (glucosinah a más de po
derla facilitar para los demás usos 
permitidos por la legislación vigen
te; y

Considerando qué por falta de ázCu 
car ha sido necesario autorizar, aun
que con carácter transitorio; el üso 
de sacarina para edulcorar gaseosa?, 
vermouths, horchatas, helados,, na-- 
t’anJadas y limonadas naturales, y 
que asimismo, y por igual motivo,.han 
sido autorizadas una fábrica dé saca
rina y otra de dulcima en la provin
cia de Barcelona,

Este Ministerio, conformándose- con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha resuelto disponer:

1.° Que se autorice a don Enrique 
Riera Artigas para producir sulfimi- 
da benzoica (¿acariña) en el local quo 
tiene: dispuesto para tal efecto en la 
calle del Carmen, núm. 5. del Ayun
tamiento de Cánillejas (Madrid). El 
funcionamiento de ja fábrica Se ajus
tará a las reglas siguientes:

a) E¡1 almacén de primeras mate- 
ñas-, así como el de productos elabo
rados, deberán estar diapuestos en



Nú m . 9 6  B O L E T I N O F I C I A L  D E L E S T A D O  P á g i n a  2 7 2 5

forma que quede garantizado el mo
vimiento de primeras materias y de 
producios elaborados.

b) El fabricante presentará d o r ia 
mente ai Interventor un boletín ex
presando la clase y cantidad de pri
meras materias entradas en la fábri
ca el día anterior y la cantidad de 
sacarina obtenida, comprobándose por 
aquél ambos oxtremos y pasando unas 
y otras a sus respectivos almacenes, 
que podrán sobrellevarse por dicho 
funcionario.

c) Cuando el fabricante haya de 
extraer primeras materias del alma
cén, lo solicitará por escrito del In 
terventor, que com probará'el peso y 
clase de las extraídas.

d) Los productos elaborados debe
rán entrar en su almacén envasados 
en cajas o paquetes de un kilogra
mo de peso neto, y en la cubierta 
llevarán una inscripción que consig
ne el nombre de la fábrica, la loca
lidad en que está establecida, clase 
clel producto y su peso neto,

e)' La sacarina que salga de la fá
brica sai L iará el impuesto .de 500 pe
setas por kilugiamo que estableció la 
Ley de Reforma Tributarla de 16 de 
diciembre de 19*10, y podrá venderse 
a los farmacéuticos, fabricantes de 
papel ele fumar, de ga>eosas, ver7 
mouths, horchatas, helados, naranja
das y limonadas naturales con arre
glo a las cantidades y condiciones que 
establece }a legislación que regula el 
uso de la sacarina ^n las fabricacio
nes citadas.

í) Cuando haya de realizarse algu
na expedición de productos elabora
dos, el fabricante lo participará al 
Interventor * por escrito. Expedirá la 
declaración para e\ Pa3° del impues
to, y justificado el ingreso de su im
porte, dicho, funcionario expedirá las 
guías de circulación correspondientes, 
entregando las principales al fabri
cante y conservando en su poder las 
duplicadas, cuyos números anotará 
en las declaraciones respectivas.

g) El Interventor de la fábrica lle
vará. un libro de cuen ta , corriente de 
primeras materias y otro de produc
tos elaborados, un libro registro de 
guías y otro de declaraciones dé adeu
do, redactando la e*ta<iística trimes
tr a l  que enviará a ese Centró, directi
vo. Visitará diariamente la fábrica, 
para xvccgpr los partes del fabrican
te; presenciará las operaciones de ela
boración y comprobará la entrada y 
salida de las primeras materias y pro
ductos elaborados de sus almacenes.

2.° Los fabricantes de bebidas au
torizadas para e\ uso de la sacarina 
manifestarán en su instancia de pe
tición mensual la fábrica que deseen 
Ies sirva el Pedido de dicho edulco
rante, además de les requisitos que 
dichas peticiones deban contener con

arreglo a lo dispuesto en las Orde
nes de 25 de septiembre y 30 de di
ciembre de 1939, Aviso de 24 de ju 
lio de 1940 y Oiden de 5 de mayo 
de 1941 del Ministerio de la Gober
nación, y Ordenes de 2 de enero de 
1940 y 25 de mayo de 1941 de este Mi
nisterio de Hacienda.

3.° El Inspector Regional de Im 
puestos Especíale^ de Madrid nom
brará un funcionario afecto a dicha 
Regional para efectuar la interven- 
.cióii de la fábrica, y el fabricante 
abonará a dicho funcionario los gas
tos de locomoción y dietas que pueda 
devengar, con arreglo a la legislación 
vigente. ( v

4.“ Queda anillada la autorización 
que sé  concedió do  i* Orden de este 
Ministerio en 8 de marzo de 1943, 
pasando las cantidades de prime
ras ‘materias para já fabricación 
de sacarina y de sacarina producida 
existentes en la fábrica que con la 
citada Orden se autorizó, a formar 
la primera partida d e . cargo en los 
libros de primeras materias y pro
ductos elaborados correspondientes a 
la fábrica que por esta disposición se 
auto ¡-iza y en la forma que determ i-, 
na el apartado g) do la regla pri
mera,

5.° Serán de aplicación cuantos 
preceptos del Reglamento de Azúca
res relativos a la sacarina y sus aná
logos nó se opongan á las reglas que 
antecede^; o a las que en lo sucesi
vo puedan dictarse.

Esa Dirección General dispondrá*, lo 
conveniente para el más exacto cum
plimiento de lo que antecede y ga
rantía de ios intereses del Tesoro ; 
y ¡asimismo cuidará de que ai fun
cionamiento de la fábrica preceda la 
ultimación de las obras emprendidas 
en el local de la misma.

Lo que, de orden ministerial, co
municó a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1/ muchos añ$s.
Madrid, 24 de marzo de 1944.— 

P. D-, .Fernando Camácho.

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que se autoriza a don Sebastián 
Gómez Acebo y de Noreña , Delega
do de  la Fábrica Española de Pro
ductos Químicos y  Farmacéuticos,
S. A., en Lamiaco (Vizcaya), para 
establecer una fá brica  de sacarina 
en el local de la misma habilitado 
al efecto.
limo. S r . : Don Debasti&n Gómez 

Acebo y de Noten», Delegado de la 
Fábrica Española de Producto» Quí
micos y Farmacéuticos, S. A., esta
blecida en Lam¿fcCo _(Vizcayá)t autorizado

 por este Ministerio con fecha 
15 de junio de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de1 día 23), pa
ra fabricar sulfimidu benzoica (saca
rina), con la condición de que dicho 
producto había de ser empleádo ex
clusivamente en la elaboración de 
comprimidos, en escrito de fecha 15 
de febrero último, solicita fabricar di
cha, sacarina para ser destinada a to
dos los usos autorizados por la Supe
rioridad, a cuyo efecto remite una fo
tocopia de la resolución de la. Direc
ción General de Industria, dejando sin 
efecto la Condición impuesta a su ‘ in
dustria de fabricación de sacarina, por 
la que su producción había de. ser em
pleada a uso propio;.

Resultando que la citada Orden de 
15 de junio de 1942 se dictó de acuer
do con la autorización de la Direc
ción General de Industria, que Condi
cionaba el uso qe la sacarina fabrica
da a la elaboración exclusiva de. com
primidos, que. precisamente, y como 
medicamento, había de suministrar so, 
lamente a  establecimientos y Centros 
farmacéuticos;

Resultando que según la 'fotocopia 
citada, la repetida Dirección General 
de Industria resuelve dejar sin efecto 
ia condición impuesta a -su industria 
de fabricación de sacarina, pero sin 
que esto suponga posibilidad de au
mentar la capacidad de producción au
torizada ;

Resultando que consecuente a la au
torización que antecede, ese Centro • 
directivo recabó de¡ señor Gómez Ace
bo un plano o croquis detallado dq 'la  
nueva fábrica o transformación d« la 
existente, con arreglo a jo que para 
su instalación determinan los artícu
los 14 y 15t 35 y 3g del vigente Re
glamento del Impuesto del azúcar, y 
que recibido el plano, de referencia, se 
remitió a informe del Inspector de Im
puestos Especiales de Bilbao, el cual 
manifiesta que el locai en que está 
instalada la fábrica, reúne las condi
ciones reglamentarias, estando de 
acuerdo con el plano, que devuelve 
con ej precitado informe;

Gonsldeíando que la Orden de ja 
Dirección General de Industria de 27 
de enero último, contenida en la fcV • 
tocopia que el interesado ha «remitido, 
debe admitirse como complementaria 
d e .lá  Orden que comunicó el mismo 
Centro en 7 de mayo de 1942, con lo . 
cual se trata de establecer un» fá
brica de sacarina para ser empleada 
en todos jos usos para que dicha .sus
tancia está autorizada, en la misma 
forma que se autorizó para las de
más fábricas ya establecidas, y con la 
sola condición de no aum entar la ca
pacidad de producción yá autorizada, 
que es la cantidad máxima de veinte 
kilos de sacarina ftl día, de modo que 
la producción por semana de ciac$
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jornadas com pletas de trabajo alean-, 
za. 100 kilos, y por* cuya razón no se 
ha  exigido la M emoria de que tra ta  
ei articulo 36 del Reglam ento del Im 
puesto, ya que no han. de variar los 
elem entos de fabricación que actual
m ente t-xisieh ;

Considerando sin efecto la  au tori
zación concedida a don Sebastián  Gó- 
niez Acebo v de N crcña, como repre
sentante- de la Fábrica Española de 
Productos Químicos y Farm acéuticos,
S. A., establecida en Lamiaco (Viz- j 
cay a) por' Orden de este M inisterio * 
de ' 15 de junio de 1942, ya que esta : 
riueva autorización le facu lta  para  
proveer de sacarina ai laboratorio que 
haya de fabricar sus comprimidos, a 
m ás de poderla facilitar p ara  los de
m ás usos perm itidos por la legislación 
vigente; y . ,

Considerando que, por fa lta  de azú
car, h a  sido necesario autorizar, aun
que con carácter transitorio, el uso 
de sacarina p a ra  edulcorar gaseosa?., 
verm ouths, horchatas, helados, n a 
ran jad as y lim onadas naturales y que 
asimismo, y por igual  ̂motivo, h an  
sido autorizadas una  fábrica de sa- ,

* ca rina  y una de- dulCina en la Pro
vincia de Barcelona, y o tra de saca
r in a  en la d e  M adrid. , , —

Este Ministerio, conform ándose con 
,1o propuesto por esa Dirección G en - , 
r a l , - h a  resuelto disponer: ¡

l.o Que se áutorice a d o n S e b a s -  ■.
tiá ii Gómez Acebo y de i
w ldo de la Fábrica Española de F>°- 

' due t s  Químicos y Farm aceunco?, So-Ü Z, f Anónima, establecida en L¿ -  cic-aad. Anonuu , nroducir sulfi- I
miaco (.Vizcaya), P-*1?: P el local
mida ^ « z o ic a  (sacm-ma) .

q u e ,la  eX^ ® 0‘ ^1 fu n c io n am ien to  de
nado ai efecto. & las reglas

■ 1 , fábrica se a ju s ta ra  a  ,

S r * 'S m ír »  » » i

m ente al Interventor un ^ e t i  •
« ¿ n i o  la a t e a  J  T  ,4 Í -fcffrfttfstswr*s f íg £ s » A
r S a s  a  sus respectivos a lm acén^ , 
que podrán sobrellavarse por dicho

£T ^ ' n d o  e, -fab rican te^haya^de  |
ex traer primer&s m aterias J
eén lo solicitará por escrito del in 
v e n t o r ,  que c o m p r o b a r á  el peso y 
ríase  de las extraídas.

' d) Los productos, elaborados debe- 
gj yi almacén envarados

.  Z S S m  r »  *  « * - »  * —

rán  una inscripción que consigne el 
nom bre' de la fábrica, la localidad en 
que está establecida, clas€ dej pro
ducto y su peso neto.

e) La sacarina que salga de la fá
brica sa tisfará  el 'impuesto de 500 pe
setas por kilogramo que estableció la 
Ley de Reform a T ribu taria  de 16 de 
diciembre de 1940, y podrá venderse 
a los farm acéuticos, fabricantes de pa1- 
pei de fum ar, de gaseosas, verm ouths, 
horchatas, helados, naran jadas y li
m onadas naturales, con arreglo a las 
cantidades y condiciones que estable
ce ,1a legislación que regula el uso de 
la sacarina en las fabricaciones. ci
tad as ; .

f) Cuando haya de realizarse algu
n a  expedición de productos elabora
do?, el fabricante lo partic ipará al 
In terventor por escrito. Expedirá la 
declaración p ara  el pago del 'im pues
to, y justificado el ingreso de su im* 
porte, dicho funcionario expedirá las 
guías de circulación correspondientes, 
entregando las principales al fabri
cante y conservando en su poder las 
duplicadas, y cuyos núm eros anotará  
en jas declaraciones respectivas.

g) El In terventor de la fábrica lle
vará un libro de cuentas corrientes 
de prim eras m aterias y otro de Pro
ductos elaborados, un libro registro

1 de guías y otro de declaraciones; de 
I adeudo/ redactando la estadística tr i-  
¡ m estral, que env iará  a ese C entro di- 
j  rectivo. V isitará d iariam ente la fá- 
! bríca pára  recoger los partes del fa- 
í bricante, presenciará -la,s operaciones 
|d e  elaboración y com probará la en 
trada  y salida de jas prim eras m ate

m a s  y «productos elaborados en sus a l
macenes.

2.° Los fabricantes ■ de- bebidas nu- 
j torteadas p a ra  el uso de sacarina, ma" 
j nifestarán  en su instancia do petición 
¡m ensual la fábrica que desean les sir- 
I va el Pedido de ‘ dicho edulcorante, 
i adem ás de los . requ isito s. que dichas 
I Peticiones deban contener con arreglo 
¡a  lo dispuesto en las O rdenes de 25 
! de septiem bre y 30 de diciembre de 
1939, Aviso de 24 de jun io  de 1946 
y O rden de* 5 de mayo de 1941 del 
M inisterio de te G obernación.' y O r
denes de 2 de enero de 1940 y 26 de 
marzo de 1941 de este M inisterio de 
H acienda.

i 3.° El Inspector. Regional de Im- 
puestos Especiales de la tercera Re
gión nombrárá un funcionario afecte 

: a dicha Regional, para efectuar ls 
intervención de -la fábrica, y el fa- 

J bricante abonará a dicho funcionario 
los gastos de locomoción y dietas que 
pueda devengar., con arreglo a la te 

¡gis¡lación* vigente.
I 4.° Queda anulada la  aqíorizaciór 
'que  se concedió ñor Orden de est< 
¡M inisterio en 15 de junio d^ 1942. pa 
is;gndo las c a l id a d e s  de .primeras m a

terias para  la fabricación ele saca
rina y de sacarina producida, exis
tentes en la  fábrica que con la ci ra
da Orden Se au tur izó, a form ar la 
prim era partida de cargo en log li
bros' de prim eras m alcríes y produc
t o s  elaborados correspondientes a la 
fábrica ' que por esta ' disposición se 
autoriza, y en la form a qhe d e te r
m ina el apartada g) de la regla p ri
m era.

5.u Serán de .aplicación cuantos 
preceptos dpi Reglam ento de Azúca
res; relativos a la sacarina y sus aná
logos, no se opongan a ]ás reglas que 
anteceden, o ’a las' que en lo sucesi
vo puedan d ictarle . ' E s a  Dirección 
dispondrá le, conveniente para el m ás 
exacto cum plim iento de lo. qüe an te 
cede y garan tía  de los interesas del 
Tesoro.

Lo que. de orden m inisterial, co
munico a V. I. p a ra -su  conocimiento 
y efectos.

! Dios guárde, a* V. I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1944.—

P. D., Fernando Camuchó.
i
' lim o. Sr. D irector general de -la Con

tri bucion de Usos y Consumos.

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se autoriza a «Fuentes y Cu
nillera», Comisionistas de Aduanas, 
dedicados al transporte de mercan
cías, para s a t i s fa c e r  en metálico el 
impuesto del timbre.

Urna. S r.: Visto el escrito de «Fuen
tes y Cundiera», Comisionistas de 

'Aduanas, dedicados al transporte  de 
m ercancías, solicitando satisfacer en 
metálico el- im porte del timbre ' con 
que por ei artículo 189 de la Ley es
tán  graVados los talones resguardos 
de m ercaderías que ex p id e ;
‘ R esultando que' g irada visita 
inspección a los citados Comisionis
tas , m anifiesta el Inspector técnico 
del Tim bre, en acta  levantada en .24 
de enero último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a d ar 
<a conocer la recaudación del im pues
to  en form á que es fácil su com pro
bación y que élx núm ero de docum en
tos expedidos du ran te  un año, a p li - ' 
candóles el tipo de gravam en de la 
escala gradual reform ada del artícu- 

’ lo "anteriorm ente citado, ascendió a la 
sum a de pesetás 8.400. siendo ja do
zava parte de dteha sum a la de Pe
setas 700;

R esultando que ¡os Comisionistas, de 
i /Aduanas de referencia están  Cunfor- 
. m es con que Se fije en 700 pesetas
. ja  can tidad  du-e deberán en tregar a
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buena cuenta en fin  de cada m es por 
e l expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglam ento del 
Im p u e s to ;
 Considerando que el artícu lo 156* 

del vigente Reglam ento del Tim bre 
confiere a osle M inisterio la  facu l
ta d  de autorizar a las Com pañías de 
ferrocarriles y Em presas de diligen
cias y vapores para satisfacer < n m e tá
lico el importe del tim bre correspon
dien te  a  sus billetes de viajeros, talo
nes resguardos de m ercaderías y cono
cim ientos de em barque, y para fijar, de 
acuerdo con las misabas, la cantidad  
que deban en tregar m ensuabnentc a 
buena cu en ta ; dUponiónd>s€ en el 
m ism o, artículo que cuando las cita
das C om pañías y Em presas tengan es
tablecida su contabilidad de m anera 
que sea g a ran tía  de exactitud en lá 
de te rm  i nación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
ias com probaciones que se estim en 
necesarias o convenientes, como ocu
r re  en el presente caso, podrá con
cedérseles que-p resen ten  W  cuentas 
anuales y sus justifican tes con suje
ción a los modelos ad juntos a  dicho 
Reglam ento,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda au torizar a «F uen
tes y Cundiera-», Com isionistas de 
Aduanas, dedicados ai transporte ' de 
m ercancías, p a ra  que a p a rtir  del p ri
mero de abril dpi año en curso sa
tisfaga en m etálico el im porte del 
tim bre - devengado por los talones 
resguardos de m ercaderías que expi
den, fijando en 700 pesetas la c a n ti
dad que. por este concepto deberán 
en tregar a buena cuenta €n fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las 
miomas habrán  qó a ju sta rse  1 a los 
modelos .19 a 21. que figuran en (‘1 
Apéndice *dy vigente R eglam ento del
T im bre.-

Lo que comunico V. I. .pgra su 
Conocimiento y efectos consiguientes.

 Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 27 de m arzo de 1944. — 

P. D., Fernando  Cám acho.

lim o. S r . ’ D irector general de T im 
bre y Monopolios. 

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 30 de marzo de 1944 sobre
aplicación del artículo  81 del 

R eglam ento de 25 de agosto de  1928 
y el R eal Decreto de 27 de diciem
bre de 1929 referente a extinción y 

 creación de Pósitos.
lim o. S r.: El artículo 81 del vigen

te R eglam ento de Pósitos de. 25 de 
agosto de 1928 dispone que cuando la 
üiquidac-ón efectiva de un estableci
m iento arro je  un saldo saneado insu
ficiente pa ra  $u eficaz funcionam ien
to, se le declare extinguido.

Por o tra  parte , el Real Decreto de 
27 de diciembre de 1929 dispone que 
todo M unicipio que carezca de Pósi
to, proceda a la creación de uno nue
vo, aportando pa ra  ello el 1 por 100 
de los presupuestos de cada afm, h a s ta
reun ir el cap ita l suficiente para que 
cada vecino, si lo necesita, pueda dis
f ru ta r  de un préstam o m ínim o de 
cien pesetas.

Ante lá  necesidad de dar cum pli
m iento  a  am bas disposiciones, tan to  
en aquellos Pósitos que de antiguo ca
recen de capital bastan te  para funcio
n a r  con eficacia, como en aquellos que 
¡recientemente h an  quedado en situa
ción análoga a consecuencia de la des. 
yalorización , sufrida por la m oneda

em itida por el Gobierno m arx ista , y 
ten ien d o  en cu en ta  que el ac tual va
lor adquisitivo de la  m oneda aconseja 
considerar insuficiente, h a s ta  p a ra  las 
m enores local id ales, el cap ita l que no 
exceda de 10.000 pesetas saneadas, a  
p ropuesta de ]a Subsecretaría de este 
D epartam ento, que hoy, substituye a 
las -extinguida? Dirección G eneral y . 
Ju n ta  C entral de Acción Social A g ra
via, he dispuesto:

Prim ero. D ar por exlinguidps to
dos los Pósitos nacionales cuyo cap i
tal s a n a d o , o sea, constituido por las 
existencia^ en buena m oneda y los 
préstam os vigentes libres de aprem io, 
no excede de 10.000 pesetas; y por 
obligada, en cada caso, sin excepción 
alguna, la creación, en sü lugar, de 
u n  nuevo Pófito que sustituya  a l que 
se extingue.

Segundo. Que el cap ital del nuevo 
(Pósito se form e con el saldo, por todos 
conceptos del capital del que se .extin
gue y con las a b la c io n e s  del 1 por 
100 do* los presupuestos m unicipales que an ualm en te  deberá efec tuar .el 
A yuntam iento loqa.1, a p a rtir  del. año 
1945 inclusive y precisam ente antes 
del* prim eío de octubre de cada año, 
•hasta el to ta l previsto en el R eal De- 
creto de 27 dé diciem bre de 1929.

Tercero. Que la extinción del Pó
sito antiguo y la creación del nuevo 
sean  sim ultáneas, por lo cual no de
berá cufrir n inguna in terrupción ¡ni. la 
m archa  normad de las c-peraciones n i

el envío de los partes  m ensuales y de
m ás docum entos reglam entarios.

Lo, que com unico a V. I. paro  su 
conocim iento y dem ás efectos.

M adrid, 30 de m arzo de 1944.
PR IM O  DE RIVERA

lim o. Sr, Subsecretario d<¿ este De-» 
parlam ento .

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por
la que se convoca oposición para
cubrir plazas de Aparejadores en el
In s titu to  N acional de Col onización .
lim o. S r .: Vacantes en ese in s titu 

to Nacional de Colonización tres  pla
zas de A parejadores, cuya provisión 
debe hacerse de acuerdo con el a r
ticulo 52 del vigente R eglam ento de 
Personal del mismo de 23 de diciem 
bre de 1941 (BOLETIN OFICIAL DÉL 
ESTADO de! d ía  27),

Este M inisterio h a  tenido a  bien d isp o n er:
 1.° Se convoca oposición para  pro

veer u na  plaza de A parejador en cada 
Una de las Delegaciones Regional del 
G uadianá, G ran ad a  y Jerez de la 
F ron tera , con residencia oficial en 
Badajoz, G ran ad a  y Jerez de la F ron
tera, respectivam ente.

2.° D ichas p)aza¿ estarán  dotadas 
con el sueldo inicial de 6.000 pese
tas anuales y las gratificaciones y de
m ás em olum entos establecidos, en el 
vigente R eglam ento de Persona! del 
In s titu to  y consignados en sus Pre- . 
supuestos..

3.° P odrán concurrir a esta- oposi
ción los ^ p a ñ o le s  varones mayores 
de veintitrés años y menores de. cua
ren ta  y seis que se hallen  eri pose- .
sión del título de A parejador de 
O brás, los cuales pod rán  solicitarlo, 
m ediante instancia dirigida a¡ Direc
to r general de Colonización, en el 
plazo do tre in ta  d ías natura lés, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.4.° La instancia, debidam ente rein
tegrada, h ab rá  de presen tarse en el R egistro G eneral del in stitu to  Nacio- 
n a l 'd e  Colonización (A v., del G ene
ralísimo,. 31), d u ran te  las h o ras  háb i
les de oficina, desde el d ía siguiente 
al de la publicación de está convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO h a s ta  las doce horas dt-1 día 
señalado como límite, acom pañando 
justifican te  de hab er ingresado en la C aja de' dicho O rganism o la can tidad  
de se ten ta  y cinco pesetas p a ra  gas
tos de la  oposición. E n ella consig
n a rá n  con claridad, adem ás del nom 
bre, apellidos y circunstancias perso
nales, €1 domicilio y grupo en que 
deba  ser comprendido de'los estable-
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eidos en la Ley de 25 de agosto de 
1939 y disposiciones complementarias, 
bien- entendido que en el caso d« no 
señalarlo o no acreditar k tifie i en te- 
mente gU derecho & figurar en él, se- 
ran  incluidos en eq grupo libre.

En unión de la instancia habrán 
xde presentarse lo«s documentos si
guientes:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada cuando esté expe
dida fuera, del territorio de la Au
diencia de Madrid.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

O Certificación de buena conduc
ta* expedida: por e>i Alcalde del domi
cilio ded solicitante.

di) Título profesional o certificación 
acreditativa de ' tener terminados los 
estudios correspondientes a la ca
rrera de Aparejador de Obras, reunien
do-las condiciones precisas para que 

mÍ9¡mo pueda ser expedido. Los que 
' ¿e .encuentren en este último caso de- 

bérán presentar, de sér nombrados, y 
antes de su toma de posesión, el co
rrespondiente título o resguardo que 
acredite haber abonado \o& derechos 
correspondientes.,
'e) Declaración jurada, suscrita por 

el interesado, en la que detalladamen
te se consignen sus actividades poli- 
tiCflsociales a partir de 1934, con re
seña de partid&S' .a qué perteneció, 
acompañando los documentos necesa
rios para acreditar los .extramos en 
eila consignados y avalada, por per
sonas u Organismos de solvencia po
lítica reconocida que puedan certifi
car; de la voracidad de las mismas. ' 

f) Documentos que . acrediten, én 
su .caso', el derecho-a figurar en al
guno d O o s  grupos preferentes, bien 
ententíido^que habrá de presentarse 

, certificación bástante expedida por 
las Autoridades, Comisiones o Delega
ciones correspondientes, debiendo con
signar expresamente ¡as que traten de 
justificar categorías militares cuál 
Sea la alcanzada, sin que. baste el que 
puedan deducirse de otros documen
tos presentados.

*g) Los que estimen oportunos los 
opositores para justificar mayores mé
ritos, a efectos de Jo dispuesto en la 
base 11. V

Quedarán exceptuados de lá pre
sentación de los documentos ‘ reseña
dos en los apartados b), c) y e) los 
que fueren, funcionarios públicos en 
..servicio activo y prueben este extre
mo mediante la oportuna*». certifica-■

, ción, acompañando, además, testimo
nió literal de la resolución recaída 
.eh d  -expediente de depuración que. le 
bublere sido instru/ído o. de que su in
greso en la Admlntsttációri h a b id o  
posterior a. 1.° die.abril de 1939.

Quedarán relevados también de la 
presentación de avales quienes se en
cuentren comprendidos en la Orden 
de la Presidencia de 5 de octubre de 
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dól día 10).

Todos los documentos habrán de ser 
originales o copias debidamente, au
torizadas, sin cuyo requisito no sur
tirán efecto alguno.

5.° Él Tribunal qúe ha de juzgar 
¿as pruebas se constituirá ¿ partir de 
la 'publicación de esta Orden y esta
rá formado por ©1 Secretario general 
de-i Instituto Nacional de Coloniza
ción, como Presidente,* el Jefe del 
Servicio de Arquitectura, como Vice
presidente; y como Vocales, el Sub
jefe del Servicio de Arquitectura, don 
Pedro Castañeda Cagigas; el Apare
jador don Amador Fernández Fernán
dez y el Jefa del Departamento de 
Personal, que actuará como Secre
tario.

Serán válidas las actuaciones del 
Tribunal con ja sola asistencia de cua
tro de sus miembros.

6.° Terminado el plazo para la pre
sentación de instancias, el. Tribunal 
formulará relación nominal de los 
opositores admitidos por orden de 
inclusión dentro de los grupos que se 
especifican en la Ley de 25 de agosto 
de 1939, teniendo en cuenta*que nin- 
gUQO de ellos podrá figurar en más 
de uno y que lo lian de ser ©n el pre
ferente por su oréen de aquellos en 
que puedan -estar comprendidos.

Las listas, por grupos', se expon
drán en el tablón de anuncios del Ins
tituto, y contra su clasificación o ex
clusión podrán recurrir los . interesa
dos, en el plazo de cinco dias, ante 
el Director general de Colonización, 
quien resolverá las reclamaciones sin 
ulterior recurso.

7.° Resueltas las reclamaciones sé 
publicarán las listas en el tablón de 
anuncios de Instituto y se fijará  por 
el Tribunal ei lugar, día y hora que 
hayan de dar comienzo los exámenes, 
señalando el orden con que han de 
ser llamados ’a realizar las pruebas 
los opositores. Esta nueva lista y 
anuncios se publicarán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

í>e todos los detalles y condiciones 
relativas a la celebración de las opo
siciones se tendrá conocimiento por 
los avisos qüe se expongan en el ta
blón de anuncios de los Servicios Cen
tra les1 de] Instituto, a cuyo efecto los 
opositores cuidarán de estar con stan- 
tedíente al corriente de lo relativo a 
las mismas, ya. que’no serán admiti
das peticiones de informe con respec
to a  ellas, cualquiera aue sea el con
ducto por que se, hagan.
■* 8.® Antes del comienzo de las 
pruebas, los opositores serán someti

dos a un reconocimiento médico p o r 
el del Instituto, quedando eliminados 

, lo s 'que padezcan enfermedad conta
giosa o de larga ¿iuración, lesión per
m anente o defecto físico que pueda 
imposibilitarle pára ©il ejercicio d«S 
cargo.

9.° Para la práctica de las prue
bas, ©I Tribunal señalaj-á, con veinti
cuatro horas de anticipación, el nú
mero de opositores que haya de ac
tuar cada d'ía> los cuales deberán 
comparecer antes dei comienzo de la 
p rueba; y sólo eñ el caso d-e enfer
medad, certificada por el Médico del 
Instituto, en el mismo día que . aque
lla, s-e celebre y que justifique • la im
posibilidad de su asistencia, o que 
en e; reconocimiento se considere ne
cesario por el mismo someter a  obser
vación a algún opositor por tiempo 
que \e impida tomar parte en las 
pruebas, se procederá a un nuevo lla
mamiento para ellos dentro de los 
diez días si guien tes a  la terminación 
de la prueba, sin atender ninguna 
otra falta de comparecencia, cualquie
ra que sean las causas o deberes que 
puedan alegar los opositores y que 
les- impidan someterse a las pruebas 
en los días que señale ©j Tribunal,

10. La oposición se Cixrnrpondrá de 
dos pruebas. ambas eliminatorias y de 
carácter práctico, consistente la pri
mera en la toma de daU»s y represen
tación gráfica de un edificio-.que se
ñalará tq Tribunal, y la segunda, en 
el estudio de las características cons
tructivas, detalles y confección de ‘pre
supuesto def mismo edificio.

11. Para la calificación individual 
de los opositores en cada prueba se 
asignarán por Tribunal puntuacio
nes comprendidas entre Cero y diez, 
siendo necesario álcañfcar una pun
tuación mínima de cinco puntos para 
no ser excluido La puntuación média 
resultante se incrementará con ia que 
el Tribunal acuerde asignar a cada 
opositor en razón 'a  los méritos profe
sionales alegados, y la cual se hará 
discrecionalmente, siendo esta última 
la que determ inará el orden con que 
han de figurar en sü escala.

Las'calificaciones se harán  públicas 
en el tablón de anuncios del institu
to, mediante relaciones en las que- úni
camente figurarán los -aprobados, con 
la puntuación respectiva.

La relación definitiva no podrá, en 
ningún caso, comprender mayor nú
mero de opositores que el d© las pla
zas convocadas, y .se someterá a la 
consideración del Director general de 
Colonización, quien' resolverá sobre 
su aprobación y ' publicación1 en .el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

12. Queda facultado el' ilüBtrísiltro 
señor Director general de Coloniza
ción para resolver' cuantas dudas y
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cuestione* puedan presentara con
motivo de \a. aplicación ele esta Orden. 

Dio? pua-rde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1944.

PRIMO DE RIVERA

finio. Sr. Director general de Coloni
zación.

ORDEN de 23 de marzo de 1944 por 
la que se declara en situación de 
excedencia prevista en el articulo 42 
de] Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918 con los derechos reconoci
do s por el 75 del Reglamento del 
Patrimonio Forestal del Estado, al 
Auxiliar de este Departamento doña 
Sagrario Melero Cuéllar,

limo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Dirección General del Patrimonio Fo
restal del Estado, corno insultado del 
concurso-oposición celebrado para cu
brir plaza? de Auxiliares Mecanógra
fos en país Sorvicios Centrales, y el 
nombramiento para ocupar una. de 
dicha? plazas del Auxiliar de Admi
nistración Civil de torcera clase de 
eryt.r Departamento doña Sagrario Me- 
4ero Cuéllar,

Esto Ministerio ha resuelto que el 
citado funcionario pase a la situación 
de excedenc’ft provenida en el artícu
lo 42 del Reglamento do 7 de sep- 
tíeSlibre de 1918. ai bien con los de
recho?. aue le reconoce <*\ artículo 75 
dei Reglamento orgánico dWI Patri
monio Fotrectal del Estado, sin que 
las mejora* económicas que en éste 
obtenga, puedan surtir efectos en el 
'Escalafón de procedencia..

l o  que eonrij.nico n V. T. para su 
oonodmiento y efectos.

DTos guarde a V. T. mucho.': pfio*. 
Madrid. 2.3 de marzo de 1944. — 

F. D., Cario*? Rein.

Erno. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 

la que se aclara el error de fecha 
padecido en la redacción del  ar
ticulo 20 de la Ley de Trolebuses de 
5 de octubre de 1940.
Rimo. Sr.: La Ley de 5 dé octubre

de 1940, por la que se regula la con
cesión administrativa de líneas de 
transporta , realizado por trolebuses, 
determina en su artículo 25 que «las 
concesiones de servicios públicos de 

. tmlébuses .por itinerarios coincidentes 
en todo o en parte- cón otro? servi-’ 
Cdoe regulare? de transporte ya esta
faffitódoê  $0 determi

nado por los artículos primero y se
gundo dei Real Decreto-Ley de vein
titrés de junio de mil novecientos 
veintinueve».

Las varias consultas elevadas & - es
te Ministerio acerca de cuál pueda j 
ser el Real Decreto-Ley de referencia ? I 
ya que al parecer de quienes las han 
formulado no existe ninguna disposi- | 
ción en esa fecha relativa al asunto, , 
han motivado la petición de antece- | 
dentes a ^  Sección Central, encarga- | 
da del archivo y custodia de las dis- j 
posiciones emanadas del Ministerio, o 
por el mismo propuestas, y a' la éxpe- j 
dición por dicha Sección de un certi- [ 
ficadó en el que se manifiesta que no j 
consta la existencia - de ningún Real 
Decreto-Ley fechado en veintitrés de | 
'junio de mil novecientos veintinueve 
referente al servicio público de trans
portes por carretera, pero sí la del 
que se dictó en veintiuno del mismo 
mes y año, cuyos‘artículos primero, y 
segundo se refieren precisamente a 
las condiciones en que pódrán otor
garse nuevas concesiones d€ .cérvidos 
reguia.res de transportes, utilizando 
en todo o en parte los itinerarios de - 
otras concesiones ya establecidas.

Demostrado en esa, forma el error 
de fecha padecido en la redacción del 
mencionado artículo 25 de la Ley de 
Tmlrbusp? de 5 de octubre de 1940-. 
este Ministerio ha dispuesto que en 
7a. tramitación de la5 concesiones que 
•al amparo de dicha- Ley soliciten 

entienda, a clara do el repetido ar
tículo cn el expresado sentido.

Dipo guarde a. V. T. mucho? años. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.

PEÑA BOEUF

Timo. Sr. Director general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera.  ̂ \

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo de la sen
tencia referente al pleito contencio
so - administrativo número 16.196, 
entablado por la Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y Alicante contra la Orden que se 
cita, sobre caducidad de concesión 
para la linea de transporte de via
jeros por corretera entre Sevilla y 
Palma del Rió.
limo. S r.: La Sala tercera del Tri

bunal Supremo de Justicia, en 11 de ! 
enero del corriente año, ha dictado 
Sentencia como resóluc’ón del pleito 
contencioso-administrativo n ú m e r o  
16.196. entablado por la Compañía de 
los Ferrocarriles de Madrid a Zara
goza y Alicante contra Orden minis
terial de Obras PúbTi^&s de 19 de ma
yo de 103V Kftnfe «¿dtoptáacl « úv

cesión para la Hhea de transporte d.e 
viajeros por carretera entre Sevilla y 
Palma del Río, cuyá parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos la Orden dictada por >.1 
Ministerio ¿Le Obras públicas on 19 de 
mayo de 1936, impugnada m el pre
sente recurso, y en su lugar, declara
mos subsistente la concesión de Una 
línea de transportes por carretera 
clase A, entre Sevilla y Palma dei Río, 
otorgada en 30 de abrij de 1935 y pu
blicada en la «Gáceía» de 24 de mayo 
siguiente, a favor de lá Compañía de 
•los Ferrocarriles de Madrid a Zara
goza y Alicante.»

Este Ministerio, de conformidad á 
lo establecido en la Ley de 5 de abril 
de 1904, há dispuesto sea cumplido 
dicho fallo en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios , guarde a V. I. mucho? años.
Madrid, 27 de marzo 1944.

PEÑA BOEUF'

limo. Sr. Subsecretario de e&te De
partamento.

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por 
la que se dispone se cumpla, en sus 
propios términos, el fallo correspon
diente a la sentencia del pidió cont
encioso-administrativo núm. 13.542, 

entablado por la Compañía Anóni
ma de Proyectos y Construcciones 
contra Orden de este Departamento, 
sobre anulación, de adjudicaciones de 
obras.
limo. S r.: I*i Sala Tercer* del Tri

bunal Supremo de Justicia ha dicta
do, en 8 de febrero del corriente año, 
sentencia como resolución del pleito 
contencioso-admini?tratiVo núm. 13.542, 
entablado por la Compañía Anónima 
de Proyectos y Constituciones contra 
Orden ministerial de Obras Públicas 
de 27 de febrero de 1934, sobre anula
ción de adjudica-iones de obras, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debernos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de demanda, in
terpuesta por la Compañía Anónima 
de Proyectos y Construcciones contra 
Orden del Ministerio d e . Obras Públi
cas de 18 de noviem biv; de  1932.‘ la 
cual declaramos firme y subsistente.»

Éste Ministerio, de conformidad. & 
lo establecido en la Ley de 5 de abril 
de 1904, ha dispuesto sea cumplido 
dicho fallo en sus propios términós. 

Lo que participo a V. I. para sa 
conocimiento y demás efectos.

Dios guárde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mrLrzn de 1944.

PEÑA BOEUF 

Timo. Sr. Subsecretario de este De-
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D E N  de 23 de marzo de 1944 (rectificada)

p o r  l a  que se modif ica

la tarifa del Seguro M a r í t im o  de

G ue r ra .
H ab iéndose  padecido  error en. la 

tr inscr ipc ión de d icha Orden, pub lica ,  
da en el 130LETIN O F I C I A L  D E L  ES. 
T A D O  del día ¡30. n úm ero  90. a. conti 
nuac ión  fcc reproduce deb idam ente  rce. 
I i í i rad a ,

.limo. S r . : Visto ci proyecto de ta 
ri fañ do primas elevado por la Junta 
Consultiva creada a tal e fecto  ¡por el 
artículo 8.c del D ecreto de 23 de fé- 
bn ro de 1940 para el seguro de gue
rra  ob ligatorio  de las tritpulaciones 
de barcos españoles, y en uso de ia 
facultad concedida por el articulo 
9.° del re ferido  Decreto, eM<¿ M in is
terio se ha servido d isponer:

Artícu lo  l.o Se aprueban las ad
juntas tarifas de primas que, con ca
rácter ob ligatorio , regirán  para todas 
las pólizas que se concierten  en cum- 
plmp-gnt/) doi D ecreto de 23 de fe 
brero cíe 1940.

A rt. 2.° D ichas ta rifas  serán apü- 
cahirp a partir del día 1.° de abril 
próxim o, cn  cuya fecha cntraTán en 
visior.

Art, ?,.n Las Compañías asegura
doras elc estos riesgos quedan ob liga
das a declarar a la D irección G ene
ra] or P revisión , dentro de los d iez 
d ías prim eros de cada mes, el nú
m ero de operaciones realizadas, p ri
mas aplicadas a !ias m ismas y sinies
tros oeurridos en el mes anterior, es
pecificando, en cada caso, lugar del 
siniestro, número de v ic tim a*, tripu
lación del barco, caus*a del accidente 
y cuantos datos se conozcan del m is
mo.

A r t. 4*° E l seguro mVmítimo de 
gu erra ,. establecido en el D ecreto de 
23 de febrero de ,1940, es ob ligatorio  a 
vas tripulaciones de todo barco es
pañol que realice via je  com prendido 
en las tarifas aprobadaiS por esta O r
den.

A rt. 5v> T an to  'ias Com pañías y 
M utualidades qué ¡practiquen esta cla
se d e  seguro com o ei Servic io  de R ea 
seguro de Accidentes del T raba jo , co
municarán anualmente, al fina l de 
cada ejerc ic io  económico, a la D irec
ción tíen era l de Previsión , un resu
men do tos resultados obtenido* en 
aplicación de lo dispuesto en la pre
sente Ornen, do cuyo cum plim iento 
queda encargada la inspección do En
tidades Aseguradoras de Accidentes 
dei T rab a jo  e Institu ciones de Pre
visión.

T A R IF A S  DE P R IM A S  A P L IC A B L E S  
A LO S  SE G U R O S  M A R IT IM O S  DE 
G U E R R A  P A R A  L A S  T R IP U L A C IO 

NES DE B ARC O S  E SP A Ñ O LE S

Cí.A.srríCACiÓN ni: Z o n a s

a> Zona  de gran pe l igr (K ~ S e  con
sidera como tal la com prendida al 
Nórte del paralelo 45 y Este dej m e
rid iano 14, O es(e de Greenw ich, la 
navegación a puertos de naciones ex
tran jeras en el M editerráneo y mares 
adyacentes, tanto m etropolitanos como 
coloniales, y lo restantes puertos 
franceses del Atlántico.

b) Zona de pe l ig ro .— La navegación 
a los restantes puertos beligerantes 
de- todo el mundo.

• c) Z o na in term edia . — L a  n a v e g a 
ción a o desde puertos no beligeran
tes de todo el mundo, no incluidos 
en la zona do gran peligro.

d) Zona  de cabotaje  ra c io na l .— La 
navegación entre puertos de la Perú  
ínsula, Islas Baleares, Canarias, G u i
nea- Española y demás plazas de So
beranía y del P rotectorado en A fr ica ,

P R IM A S  O B L IG A T O R IA S  A P L I 
C A B LE S

Todos los tipos de prim as com pren
didos en e s t a s  tarifas  deberán calcu
larse sobre \a. nóm ina anual dé cada 
■tripulante; h a d a  el m áxim o de pe- 
seras 9.000, cualquiera que sea la  du
ración del v ia je  o el plazo del seguro,

A o desde puerto 
español

1.- P r im a s  pa r a  l a  n a v e g a c ió n  pe  g r a n  cabo taje  -------------------------- -

A . - -Z o n a  de grúa pel igro:

1 .--Navegación  entre puertos europeos «1 Norte del pa
ralelo 4*5 y Este del m erid iano 14, Oeste de Greenw ich,
y les restantes puertos del A t lá n t ic o   ................ 8,75 por 100

2.—-Navegación a o desde puertos beligerantes o nciitralov 
en el M ed iterráneo y Sus m ares adyacentes, tanto m e
tropolitanos com o c o lo n ia le s ................... ■  5,00 pc>t 100

B . — Zóna de pel ig r o:
1.— Navegación  a o  desde puertos beligerantes en el A tlán 

tico, Ind ico  o Pacífico, al N orte  del Ecuador ................  3,00 por 100
2.— Navegación  a o desde puertos beligerantes en c\ A tlán 

tico, Ind ico  y Pacífico, al Sur del Ecuador ............  2,50 por '100

L a  navegación entre puertos si ¡nados ní Norte y n | Sur <H Ecuador, o
viceversa, satisfarán las prim as señ a ladas fraccionándolas por t-érc»ra-3 
paites, según que las zonas a rcco r ie r  sean las comnnr-ndidas al Norte o 
al Sur de los para lelos: del 0 al 20, del 20 al 40 y del 40 al 60.

C.-^-Zohüs intermedias:

Navegación a o de>de piu rtoS no 'b«-l:eerant<-s de todas las partes del
mundo, no incluidos en la zona de grán  p e lig ro :

1.— Pasando el Canal d e  panam á .................................................... 2.00 por 100
2.— Sin pasar el Canal de P a n a m á   1.50 por 100

Lnis anteriores primas referentes a la navegación de gran cabotaje " no 
serán bonificadas .ni aun < n casos de v ia je* redondos.

2. P r im a s  ta r a  e l  cab o taje  n a c io n a l

A .— T a k IEAS 1»ÜK. VIAJES SKNCTí.i.OS:

Z ona  p r im era .--N avegac ión  entre los pu. rlr.s de Pasaj, s
y V igo  ......... • ............................... ..........  ......................  ... 0,35 port 100

'Zo na  y.eguiKi'a.— Navegación entre los puertos del M ed i
terráneo. Baleares y puertos del M arruecos español
en el M ed iterráneo .................................................     0,35 pr»r 100

Zo na  tercera .— Navegación ent r e  ios puertos del Atlántico,
Canarias,- Guinea Española, con salida y d e f in o  de 
puerto' español y el M arruecos español en el A tlántico, 
sin pasur por el Estrecho de G ibr.ilm r ................................  0,30 por 100

Bon i ficaciones 
a) Cuando el v ia je  se extienda a 

má* de una de las zon?*s indicadas 
§e sumarán las prim as correspondien
tes a. c.adá una. de ellas, descontando 
el 2ñ p o r  100 fm la. rumia de dos, v 
el 40 por 100 cn la g/unia de tres,

b ) Se bonificará con el 40 por 100 
cuando e i v ia je  a realizar no* sobre
pase ei 50 por 100 de la longitud 
máxim a de la zona o zonas que s ir
ven de ba.‘ f  para el cálculo de las 
prm as.

c ) Se bonificará con el 05 por 100
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cu an d o  el v ia je  n o  sobrepase  el 25 
p o r  100 de d ich a  longitud. 

L as bonificaciones dé  .lo s a p a r ta 
dos b) y c) se rán  oom patilbies con 
la s  de l a p a r ta d o  a) p a ra  los v iajes 
que co m p ren d an  dos o tres  de ía s  zo
n a s  on las que se  divide el  lito ra l 
españo l, asi com o los v ia je s  red o n 
dos c u tre  los pu erto s de na p en ínsu la . ,

E s tas  bonificaciones p a ra  los vieu 
jes coaniprendidos en las tre s zonas 
del c ab o ta je  n ac io n al, se c o m p u ta 
rá n  ú n ica  y exclusivam en te  to m ando  
Como base las  d is tan c ia s  sobre  q l li
to ra l p e n in su la r , sin  que el h c c h o .d e   
que a las zonas seg u n d a  y te rc e ra  
s e . th, haya, añ ad id o  v ia jes h a s ta  la  
G u in ea  españo la  y C a n a ria s  sea  m o
tivo p a ra  to m a r  e s tas  d is tan c ia s  m á 
x im as y ' n o  P en in su lares  com o base 
del cálculo de> d ich as bonificación os.

B . — T a r i f a s  Po r  p e r í o d o  d e  t i e m p o

P o d rán   conce r ta rse :
a) Por póliza f l ° ta n te  abier ta .— 

En' las pólizas flo tan tes  se rá  obliga
to r ia , ía' p rev ia  d eclarac ión  de cad a  
v ia je  a realiza r y e l pago de la pri- 
m  a co r respo n d te n te.

b) Po r con tra to  ele u n  m e s .— En  
éste  caso s e co n sig n ará  el n úm ero  de  
viajen a rea liza r d u ra n te  el m es de j 
d u rac ió n  del con tra to - y los .rad io s   
de navegación  que h a n  de u tilizarse .

La p rim a  sc c a lcu la rá  ¿aunando el
. n ú m ero  de v ia jes  a  rea l-za r con. u n a   
.bonificación del 25 p o r 100 sobre ia  
p rim a  global así o b ten ida . E sta  b o n :- ' 
ficación c-s com patib le  con las dei 40 
por 100 ru a n c o  el v iaje  a -realizar no  
sobrepase  del *50 p o r 100 de la lon
g itu d  m áx im a de la zen a  o zonas que, 
sirvan, de base . pary.'"el cálculo  de las 
p rim as, y con €m 65 po r 100 cuan d o  
el v iaje  no sobrepase  d ich a  longitud .

F or c láu su la  ad ic ional d eb erá  esti
pu larse  que si a n te s  d e  vencer el p la 
zo de d u rac ió n  del c o n tra to , in ic ia ra  
el buque o tro  nuevo  v ia je -c u y o  té r 
m in o  sobrepasara, a  d icho plazo, el ase
gurado  v en d rá  obligado a  d e c la ra r  a ' 
Ha e n tid ad  a se g u ra d o ra  e s te  h e c h o ,, 
com prom etiéndose a sa tis fac e r a  p ro 
r r a ta  de la p r im a  co rresp o n d ien te  el 
exceso del ínfim o v iaje , sin  a p lica 
ción, en  este caso, de descuento  a l
guno.

Si .los v iajes a  rea liza r no p u d ie ra n  
se r p recisados a n te s  de su  in ic iac 'ó n , 
<--1 aseg u rad o r p odrá  percib ir u n a  p r i
ma. provisional, que se e levará  a defi
n itiv a  ai p ra c tic a rse  la  liquidación, a  
'base de certificación  deducida  del 
D: a rio de  Nn-Veg ación, por te rm in o  del 
m es concertado .  En tal . caso no 
se h a rá  :a bonificación dol 25 pos  109 
estab lec id a  p a ra  e s ta  clase de póli

z a s  en los .párrafos a n te rio re s ,

3.— P r im a s  para  t r ipu l a c ió n  de barc o s  pesq ueros

A.—T a r if a  p o r  m e s e s

En el C antábrico, 
A tlántico, h a s t a  
fro n tera  p o rtugue
sa y M editerráneo

En el A tlántico, al 
Sur de la fro n te 

ra  portuguesa

1—E m barcaciones s in  p ropu lsión  m e
cán ica  ........................ ........................

2.—E m barcaciones con propulsión  m e
cán ica  y m ix tas:
H asta  50 m illas  .......... .............
De 50 a 150 milla-? ..........................

3.—P asan d o  de 150. m illns se  ap lica
rá  la t a r i f a .p o r  cam p añ a .

0,25 po r 100

0,50 p or 100 
0,75 por 100

0,15 p o r 100

0,25 p o r 100 
0,60 p o r 100

B .—T a r i f a  p o r  c a m p a ñ a

A tlántico, al Nor
te  del paralelo 4.5 

y ' M editerráneo

A tlántico, al Sur 
del paralelo 45

1.— H a sta  dos m eses ..............................
2 . —H a sta  c u a t  ro m e s e s ........ .. '
3 .—P esca  en  oj « G ran d  S olé»:

Un a ñ o :  17,50 por 100, fraccio- 
n ab lcs p o r s ex tas p a rte s , según 
la  cu rac ió n  del v iaje  y m ín i
m o de d o s m eses.

1,60 po r 100 
4,2o p o r 100

1.20 p o r 100
3.20 p o r 10O.

C O N C IER T O S E SPE C IA L E S

P a ra  las servicios in te r in su a re s  del 
a rch ip ié lago  C anario , B a lea r, y p a ra  
las líneas de  nav eg ació n  de la  P e n ín 
su la  con lós pu erto s de lo s1 m íranos y 
con  los del M arruecos español, así co. ¡ 
m o p a ra  la  línea reg u lo r de n av eg a 
c ión , po d rán  c o n c e r ta r s e . pólizas con 
ta r ifa s  m ín im as e&peGalcs, que debo, 
í á n  ser som etidas en cad a  ca^o a la 
^probación  del M in isterio  de T rab a jo .

D IS PO S IC IO N E S COM PLEM EN - 
T A R IA S

1.ª  Q uedan  'exen tas de  la Obliga
to r ie d a d  del seguro  de  riesgo de gue
r r a  .13$ trip u lac io n es d e  toda c lase de 
em barcac iones, ya  's e a n  de  . pesca, 
tra n s p o r te  o trab a jo s , que rea licen  sus 
fa en a s  d e n tro  de rías, puertos, c a la 
d as, e tc ., .sirt sa lir  a  m a r  ab ierto ;

2.a E n  la  ta r ifa  «prim as de t r ip u 
lación  dé barcos pesqueros», se con
s id e ra rá  como rad io  de  acción en  m i
llas la d is tan c ia  m ayor á la  c o t a .

3 .a La o b fig a lo rifd ad  de r - to s  ta r i
fa s  se en tien d e  p a ra  toda c lase  de em 
barcacio n es qué sa len  a m a r 'a b ie r to ,  
desde cero m illas.

4." No deb erá  au to riza rse  L  sa lida  
a  ninguna, em barcac ión  -in la noce-' 
s^ariá co m p rcb ac :ón de ten e r c o n ce rta , 
do 'el seguro de sus trip u lacio n es cón 
arreglo, a l.-s d isposiciones de .e ñ a  
O rd en .

5.a, L a b e n if ic a h ó h  del 25 por 100 
p a ra  v iajes redondos, so lam en te  es

i ap licab le  a i,c a b o ta je  e n tré  p u erto s  de 
I la  P e n iru u la .

6 . ª  E n  caso de que un buque sea
condenado  o a m a rrad o  por fuerza  m a
yor 0n  Ain p u erto  e x tra n je ro , la t r ip u 
lación ' no licenciada  c o n tin u a rá  ase
g u ra d a  de riesgo de g u e rra  d u ra n te  
este  período ex trao rlin av io  de p a ra lv  
z a h ó n , reduciéndose les tipos de  p r i
m a  p ro p o rc ió n a lm en té . a los tr ip u la n 
te :  asegurados y a l íiem po de p e rm a
n en cia ' en  el p u erto , con ap licación  de 
ex to rn o s de p rim a . E n  caso de h a b e r 
vencido l,a póliza d u ra n te  este  pe río 
do e x trao rd in a rio , q u ed ará  p ro rrogado  
el seguro  m ed ia n te  la  a pMcac:ón de 
las p rim as correspónd ieh res. Efi im por
te  d e l ex te rn o  de p rim a  en  él p rim er 
caso, o U- p rim a .su p lem en ta ria , si- p ro 
ced iera , en  el segundo, se rán  d e te rm i
n a d a s  p o r el M in isterio  de T rab a jo , a 
p ro p u esta  do !?• J u n ta  C onsu ltiva .

7.a Se co n sid era rá  como - cam paña  
la  du rac ió n  m ayor de diez d ías, a e fec
to-de las em barcaciones pesqueras con 
rad io  su o c ric r  a 150 m illas. .

I
D IS P O S IC IO N  FIN A L

Q ucd.-n derogadas ted a s  ]as dispo-' 
si clones que se epufiover^ a  lo d e p u e s 
to  en la p re sen te  O rden .

Lo que d :crn n V I. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos.

Dios giuirde a  V. T. m urlv ic  años. 
. 'M a d r id ,  23 de m arzo  d° 1244.

G IR O N  DE VELASCO

L m o. Sr. D irecto r g enera l d e  P rev i
sión. 
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ORDEN de 27 de marzo d e  1944 por
la que se amplía al Ramo d e Ac
cidentes del Trabajo en la Agricul
tura la actividad aseguradora de 
«Mutua  de Accidentes de Zaragoza».
limo. Sr.; Visto el expediente .in

coado a virtud de instancia y docu
mentación (presentada por la repre
sentación legal de la «Mutua de Acci
dentes de Zaragoza», domiciliada en 
dicha capital, en súplica de que se la 
autorice para extender sus activida
des aseguradoras al Ramo de Acci
dentes del Trabajo en la Agricultu- 
ra  con la consiguiente modificación 
de* sus norm as estatuarias; y 

Teniendo <*n cuenta que i a indica
da entidad ha cumplido lo ordenado 
en el Decreto de Rases para la apli
cación en la Agricultura de la Ley 
de Accidentes dei Trabajo, de 12 de 
junio d'e 1931 y en el Reglamento de 
23' de agosto de 1921; los informes 
emitidos por la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo y 

Asesoría Jurídica del D epartam ento;
Vistos los preceptos legales citados, 

el Decreto de 8 de octubre de 1932, 
Reglamento de 31 de enenj 1933 
y demás preceptos legales de aplica
ción,

Este Ministerio, de conformidad 
con lia prepuesta de esta Dirección 
General y accediendo a lo solicitado 
por la representación legal de ía «/Mu
tua de Accidentes de Zaragoza», ha 
tenido a, bien autorizarla para operar 
<m el Rsrno de Seguro de Accedentes 
del Trabajo, aprobándosele la docu
mentación presentada á:l efecto y am
pliando su inscripción en el Registro 
Especiad, debiendo %dar cumplimiento 
a lo que con respecto al Reaseguro 
obligatorio establece la Ley de 8 de1 
mayo de 1942 y su Reglamento d,e 11 
de junio siguiente, así como a cuan
tas le tapone la legislación vigente. 

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.

GIRON DE VELA SCO

Rano. Sr. Director general de Previ-, 
sión.

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba la disolución de 
la «Mutua de Accidentes del Tra
bajo de los Maestros pintores mura
les y  sus afines, de Valencia».
limo. S r .: Visto el expediente in

coado a virtud de documentación pre- 
teeníadV por la representación legal 
de la «Mutua de Accidentes del Tra
bajo Maestros Pintores Mura
les y sus afine?, de Valencia»., domi
ciliada en dicha capital, en súplica 

-tdq que apruebe ¿u acuerdo de di

solución y de que se le devuelva el
depósito de pescas cinco mil, cons
tituido a disposición de este Depar
tamento, en concepto de garantía del 
cumplimiento por su parte de tas obli
gaciones que le impone la legislación 
vigente sobre Accidentes del Trabajo 
y ál que se refiere el resguardo núme
ro 1.975, expedido por la Sucursal 
del Banco de España en Valencia, con 
fecha 2 de junio de 1934; y 

Teniendo en cuenta que la entidad 
solicitante ha observado las normas 
estatutarias exigidas para su disolu
ción; que cesó en su funcionamiento 
a fines de enero de 1943; que el P re
sidente de la Comisión Liquidadora 
certifica la inexistencia de cargas ni 
obligaciones de ninguna clase, y que 
el término de prescripción estableci
do por la legislación vigente para lás' 
acciones derivadas de Accidentes del 
Trabajo es el de un año;

Vistos lo< informes emitidos por la 
Caja Nacional de -Seguro de Acciden
tes del Trábajo y Asesoría Jurídica 
del Departamento, Reglamento de 31 
de enero de 1933 y demás preceptos 
legales de aplicación, .

Esie Ministerio, de conformidad 
'con la propuesta de.c'ia Dirección Ge
neral y accediendo a ló solicitado, ha 
tenido a bien aprobar el acuerdo de 
disolución de la «Mutua de Acciden
tes del Trabajo de los Maestros Pin
tores Murales y sus. afines, de Valen
cia», causando baja en el correspon
diente Registro, y ordenar a la Su
cursal del Banco de España én Va
lencia que procoda, a devolverle el 
depósito antes figurado.

Dios guarde a V. R  muchos años, 
Madrid, 27 de marzo de  1944. .

GIRON DE VELASOO

limo. Sr. Director génernl de Previ
sión.

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por
la que se autoriza la sustitución de 
un depósito constitu ido p or la «Mu
tualidad de Transportistas del Nor
te de España». 
linio. Sr.: Visto el exPOd lente in

coado a virtud de ifistameia formula
da por ía representación l^gal de la 
«Mutualidad de Transportistas dei 
N o r t e  de España», domiciliada en 
Pamplona, en súplica de que 8e la 

.autorice para sustituir por. otro en 
valores públicos el depósito de vein
titrés nul ciento trein ta y siete pe
setas en efectivo constituido a. 'dispo
sición de c-ste Ministerio en concepto 
de garantía-col cumplimiento, por su 
parte, de las obligaciones que le im
pone fw ¡velación  vigente sobre Aé- 
ci>dente)5 del Trabajo, m que sc re fie .

re  el resguardo expedido por la Su
cursal del Banco de'España en Pam 
plona con fecha 21 de agosto de 1942 
y con el número 1.463; y

Teniendo en cuenta que el artícu
lo 106 del Reglamento de 31 de enero 
de 1933 determ ina que las fianzas que 
con arreglo a  ftus preceptos han  de 
prestar ¡as entidades aseguradoras po
drán constituirse indñistintamente en 
lia Caja General de Depósitos, en el 
Banco de España o en ias Sucursales 
respectivas, en metálico o valores pú. 
úñeos;

Visto «i piecepto legal invocado y 
demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad cotí 
la prepuesta do esa Dircecón Ge
neral y accediendo a lo suplicado, hn 
teniao a bien ordenar & ]a Sucursal 
de1. Banco de T.:paña en Pamplona 
que proceda o cl°v<»n-erle a .a enti
dad solicitante el depósito figurado, 
previa la constitución de otro en va- 

. lores públicos por iguales concepto y 
cantidad.

Díos guardo á  V. I. muchos años. 
Madrid, 27 -de marzo de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director gonerai de Previ
sión. J

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se autoriza la sustitución de 
un depósito constituido por la «Ge
neral Española de Seguros, S. A.»
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado a virtud de instancia formulada 
por la repre entación legal dt¡ «Ge
neral Española de Seguros, S. A.», 
domiciliada en Madrid, en súplica de 
que se le autorice la sustitución de 
las cuarenta obligaciones de -M. Z. ‘A. 
tres por ciento, primera hipoteca, de
positadas a'disposición de este Minis- 
■tejúó, concepto de garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones en 
el Ramo de Seguro de Accidentes del 
Trabajó, a que se refiere el resguar
do número 6.998, expedido, por el 
Banco dví España e n  Madrid, con fe- 
cjia 8 de abril de 1930, y por un impor
te de pesetas nominales veinte m i, 
por los títulos* que correspondan de 
la Deuda amortiza ble del Estado tres 
y medio por ciento, así como que se 
le entregue el residuo de Afectivo re
sultante del canje, a los efectos de la 
Ley de 27 de febrero de 1943; y

Teniendo en cuenta' que el artícu
lo 106 de1 Reglamento ce 3j de ene
ro de ]933 determina que las fianzas 
que han de pr-etai1 las entidades ¿se
guradoras en concepto do garantía de 
5Us operacione.' en el Ramo de Ac-it- 
dcnt$v<fcl Trabajo podrán constituir-



N ú m . 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  P á g i n a  2 7 3 3

se, indistintamente, en la Caja G e
neral de Depósitos, en ' el Banco de 
España o en las Sucursales respecti
vas, en metálico o valores públicos, 
a disposición de osle Departamento;

Vistos los preceptos legales citados 
y  demás, de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado por Ib representación legal 
xie «General Española de Seguros,, 
Saciedad Anónima», y ordenar al 
Banco de España que proceda a la 
figuradu sustitución.

D ;o¡s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.

GIRON DE VELASCO

Ilm o. Sr. Director general de  
Previsión. 

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se autoriza la sustitución de 
un depósito constituido por «Z urich

» , Compañía General de Seguros 
contra los Accidentes y la  
Responsabilidad Civil, domiciliada en  
Barcelona.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente  

incoado a .virtud,de instancia formula
da por la representación legal de 
«Zurich», Compañía General de Se
gur^  contra- los Accidentes y la Res
ponsabilidad Civil, domiciliada en 
Barcelona, en súplica de que se le 

: autorice lu sustitución-del depósito de 
pesetas quinientas mil, constituido a 
dispo-ición de este Ministerio -en con
cepto de fianza para el Ramo de Se
guro de Accidentes del Trabajo, al
quo so refiere el resguardo número 
10.475, expedido por el Banco de Es
paña en Madrid, con fecha 5 de 
abril de 1943, por otro análogo de
igual cantidad, y en valores públicos 
que constituirían en la Sucursal del 
¡Banco de España en Barcelona; y 

Teniendo en cuenta que el artícu
lo 106 de1- Reglamento de 3i de ene
ro de 1933 determina que las fianzas 
que han de prestar las ert dades ase. 
guradora-s en concepto de garantía de 
sus operaciones en el Ramo de Acci- 

, «denles del Trabajo podrán constituir- 
, se, indistintamente, en la Cuja Ge

neral de Depósitos, en el Banco de
España o en las Sucursales respecti
vas, en metálico o valores publico’ , 
«a disposición de este Departamento;

Vistos los preceptos legales citados 
y  demás de aplicación.

Este . Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección’ Ge- 
neml y accediendo a lo solicitado 
por la remé;entación legal- -.de . «Zu- 
iricii», Gumpañía General de Seguros

contra los Accidentes y la Responsa
bilidad Civil, ha tenido a bien orde
nar al Banco de España que, previa 
justificación de haber constituido, con 
posterioridad a la fecha de e.ta Or
den, un depósito análogo y per igual 
cantidad, se le devuelva aquél a- que 
se refiere el resguardo antes figurado. 

Dios guarde a- V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de. marzo de 1944.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general de 
Previsión.

ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se autoriza para, o p e r a r  
en el Ramo de Accidentes del Trabajo 
en la Agricultura a la «Compañía 
Hispano-Americana de Seguros y 
R easeguros».
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

a virtud . de documentación ele
vada. por la representacióri legal de 
la «Compañía Hispano Americana de 
Seguros y Reaseguros», domiciliada en 
Madrid, ?n súplica, de que se la auto
rice para operar en el Ramo de Se
guro de Accidentes del Trabajo €n Ia 
Agricultura; y 

Teniendo en cuenta que la entidad 
solicitante se halla inscrita en el Re
gistro especial de.las autorizadas para 
sustituir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone la legislación vi
gente sobre accidentes dt*l trabajo en 
la industria; que ha observado las 
prescripciones contenidas en e1 Regiaw 
mentó de Accidentes del Trabajo en 
la Agricultura, de ‘>5 de agosto de 1931, 
y los informes emitidos por la Caja 
Nácional de'Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Asesoría Jurídica-de ' este 
Departamento;

, Visto el Reglamento figurado y de
más disposiciones legales d e ' aplica
ción,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
y accediendo a lo solicitado, ha tenido 
a bien autorizar a la «Compañía His
pano Americana de Seguros y Rease
guros» para operar en los Accidentes 
del Trabajo en la Agricultura, am
pliando «n este sentido su inscrip
ción tn: el Registro y aprobándosele 
los documentos presentados al c-fecto; 
debiendo dar cumplimiento' a lo dis
puesto en la Ley de 14 de mayo de 
1908 y €n. su Reglamento de 2 de fe
brero de 1912. así como en la Ley de 
8 de mayo de 1942 y normas comple
mentarias.

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 27' de '.marzo de 1944.

GIRON DE VELASCO

Ilmo Sr.  Director general de  
Previsión.

ORDEN de 27 ele marzo de 1944 por
la que se aprueba el acuerdo de 
disolución de la «Mutua de Accidentes 

y Retiros».
Ilmo, sr .: Visto el expediente  

incoado a virtu-d de documentación pre
sentada por tel Vicepresidente, en fun
ciones de Presiente, de la «Mutua de 
Accidentes y R e t i r e s » d e  Montarte 
«del C‘id (Alicante), en súplica de que 
se apruebe <>1 acuerdo de su disolu
ción y se le devuelva el depósito que 
túrne con tituid'o a disposición de éste 
Departamento y en concepto de ga
rantía del cumplimiento de sus obli
gaciones, pór un importé de pesetas 
nominales cinco mil, al que se refie
re el resguardo expedido con el nú
mero 919 . por la Sucursal. ddl Banco 
de España en Alicante, cbn fecha 19 
de julio de 1935; y

Teniendo bn cuenta que el acuerdo 
de disolución fue adoptado Unánime
mente pór todos los mu t u al istas que 
integran la indicada emidbcl y que 
aparece acreditado que la Mutuali
dad no llegó a actuar en ferina acti
va ni, por tanto, a realizar el seguro * 
de siniestros, por haber sido asaltado' 
él local donde tenía su domicilio so
cial durante dominación marxista, 
destruyéndote la- documentación de 
•la entidad cuando estaba en péríqdo 
inicial de sus actividades, por lo que 
no es necesario esperar «a que trans
curra el plazo de un año, contado a 
partir del 21 de enero de 1944, fecha, 
en que se publicó en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el acuerdo 
impidiendo a la Mutua la renovación 
de su 5 operaciones sin nueva autori
zación, lapso de tiempo equivalente • 
al término de prescripción estableci
do por las disposiciones* legales vi
gentes en materia de accidentes dél 
trabajo;

Vútos-los informes emitidos por la . 
Caja Nacional de Seguró de Acciden- # 
'tes del Trabajo y Asesoría. Jurídica 
del DeiparJsementó, Reglamento de 31 
de enero de 1933 y . demás preceptos 
de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección Ge
neral, y accediendo a lo solicitado 
por la «Mutua de Accidentes y Reti
ros» de Monforte del Gid (Alicante), 
ha- tenido a b;en aprobar su acuerdo 
de disolución y ordenar a la Sucur
sal del Banco de Españb én Alicante 
que proceda a entregarle .el depósito 
antes figurado, causando baja en el 
Registro Especial dé Entidades Ase- 
gumdora:. de Accidentes del Trabajo.- 

Dios guarde a V. I. muchos años.
,Madrid, 27 de rqáivo de 1944,

GIRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Director general de  

Previsión. 
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ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 
la que se autoriza la sustitución de 
los depósitos que figuran , constitui
dos por la Compañía «D' Assurances 
Generales».
limo. Sr.: Visto el expedente in 

coado a virtud de instancia formu
lada por la representación legal de la 
Compañía «D’Assuranees Generales», 
domiciliada en Madrid, en súplica de 
que se je autorice lá sustitución de los 
siguientes depósitos, constituidos a dis~ 
posición ' de este Ministerio en con
cepto de garantías de las operaciones 
que realicq en el Ramo de Seguro de 
Accidentes del T rabajo ; por pesetas 
(nominales setenta.y cinco mil, a] que 
se refiere el resguardo núm. ¿985 ex
pedido por el Banco de España, en Ma
drid el 22 de marzo de 1930; por pese
tas nominales doscientas cuarenta y 
cinco .mil, al que se refiere el resguar
do número 7.367 e^ped'do por la mis
ma entidad bancaria en Madrid el 
22 de mayo de 1931; por pesetas no
minales se teína y cuatro mil, al que 
se refiere el reg u a rd o  número 7.363 
expedido ’poiv la indicada entidad el 
22 de mayo de 1931, y por pesetas 
nominales sesenta y un mil, aii que 
se refiere el resguardo número 8.294,

, expedido por la. repetida entidad de 
Madrid el 16 de diciembre de 1933, 
así como el de pesetas nominales ci:~ 
ciocho mil, constituido dt- conformi
dad con lo donatsto  en el articulo se. 
gundo del Real Decreto de 18 de fe
brero de 1'9<27, todo €llo previa la 

constitución de uno o varios depósitos 
,por .iguales concepto y cantidades; y 
. Teniendo en cuenta que el Real 
Decreto de 16 de febrero de 1927, 
modificativo de la Ley de Seguras 
de 14 ce mayo de 1908, determinó 
la.s garantías financieras de las en ti
dades Aseguradoras pvu, operar en 
España y cuyo Artículo segundo, que 
derogó ei número séptimo del tam 
bién artículo segundo de dicha Ley, se 
refiere ál depósito necesario para ope
rar en los distinitos Ramos, del Segu
ro privado; que la Ley de presupues
tos del Esta :1o para el segundo se
mestre de 1934. de fecha 30 de junio 
.deí indicado año y el Decreto de . 7 
de agosto siguiente determinó la com
potencia del Min;.víe:¿o de Hacienda 

. para cuanto con- el S< .uro orivado 
'guarde relación- y que el artículo 106 
del Keeiamonio ‘de la Ley de Acci
dentes del Trabajo en K  Indusvú*. 
de 31 de enero de 1933, decretó que 
las fianzas que con arreglo a 'su s  pre
ceptos han de prestar las entidades 
aseguradoras podrán constituirse-: *n_ 
'distinta mente en la Caja Gene raí: qe 
Depósitos, en d  Banco de España 
o en las Sucursales respectivas, en

metálico o valores públicos, a dispo
sición del Ministro de Trabajo;

Vistos ios preceptos legales invoca
dos y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad 
con lá propuesta de esa Dirección Ge
neral y accediendo en paute a lo so
licitado por la representación legal 
de la Compañía «D’Assurances Ge
nerales», ha tenido a bien ordenar ai 
Banco de España que, previa cons
titución de otros depósito? por igua
les concepto y cantidades o previa 

. la constitución d*e uno gó-lo por el 
mismo Concepto y por la cuma total 
de ellos, proceda a devolverle los 
cuatro depósitos a que se refieren los 
resguardos anteriorm ente figurados, 
denegándosele pu petición, ,por declá
rame incompetente este Departamen_ 
to y estimar- lo es el de Hacienda, en 
lo que respecta al depósito de pe
setas nominales dieciocho mil, a.l que 
se refiere el resguardo número 6.036 
expedido por el Banco de España en 
Madrid el 1.° de julio de 1927.

El depósito o depósitos que habrá 
dé constituirse previamente lo será 
neoesariamein/te en metálico o valo
res , públicas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.

GIRON DE VELASOO

limo; Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 27 de marzo  de 1944 por 
la que se aprueban los nuevos Es- 
tatutos, Reglamento y denominación 
de «Unión Mediterránea», antes 
«Mediterránea».

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado a. virtud de documentación pre
sentada por la representación legal de 
la Saciedad «Mediterránea», Mutua 
de Accidentes del Trabajo, domicilia
da en Valencia, en súplica de que se 
le aprueben sus nuevos Estatutos y 
Reglamento del Ramo de Accidenes 
del Trabajo, rectificándose su radio de 
acción, que se lim ita a Valencia y su' 
provincia, en lugar de Valencia, Ali
cante y Castellón y de que igualmen
te se apruebe su cambio de dtmomi- 
nac;ón por la de «Unión Mediterrá
neo», Mutuá sobre Accidentes *del Tra- 

ibajo, introduciéndose la oportuna rec- ¡ 
tificación en ei resguardo de depósito 
constituido a disposición de este De
partam ento en concepto de fianza, y 

Teniendo en cuenta que la entidad 
solicitante ha observado lo dispuesto 
en * les preceptos reglamentarios de 
aplicación y los informes emitidos por 
la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo y Asesoría JurL 
dica del Departamento, '

Vistos los Reglamentos de Acciden
tes del Trabajo en la Industria y en 
la AgiicuJtura, tío 31 de enero de 
1933 y de 25 de agosto de 1931 y. de
más preceptos legales pertinentes, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección "Gene
ral y accediendo a lo solicitado, ha 
tenido a bien aprobar los figurados 
Estatutos y Reglamento del «Ramo de 
Accidentes del Trabajo, rectificar el 
radio de acción de la entidad solici
tante, limitado a Valencia y su pro
vincia, aprobar su nueva denomina
ción de «Unión Mediterránea», Mutua 
sobre Accidentes del Trabajo, y orde
nar a la Sucursal del Banco de Es
paña en Valencia que proceda a rec
tificar el nombre del depositante en 
el resguardo correspondiente al cons
tituido a disposición de pste Departa
mento y en concepto de fianza para 
sus operaciones en el Ramo de Se
guro de Accidentes del Trábalo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .27 de marzo de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director General de P ie , 
visión.

ORDEN de 22 de marzo de 1944 por 
la que se declara vinculada a don 
Emilio Alonso y Arbeletch la casa 
barata y su terreno número 9 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa  
Madrileña de Casas Baratas y Eco- 
nómicas, señalada hoy con el núme
ro 20 de la calle de Las Palmas, de 
esta capital.

limo. S r . : Vista la  instancia de
don. Emilio Alonso y Arbeletch, de 
Madrid, en solicitud de que’en lo su
cesivo se entiendan con él las notifi
caciones necesarias para que realicé 
personalmente el pago de los intere
ses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 9 del proyecto 
aprobado a  la Cooperativa Madrileña 
de Ca^as Baratas y Económicas, Meta
lada hoy con el número 20 de la calle 
de Las Palmas, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su prótensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha €n Madrid, a 5 de enero de 1944, 
ante don Félix Rodríguez Valdé:, ba
jo el número 9 de su protocolo, ins
crita en el Registro do lá Propiedad 
del Norte;

^Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928 
todo beneficiario de' caso, barat-á que 
haya pqúrido el dominio la mis
ma tiene derecho a qú« se gire a su
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nombre la. amortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
e. su casa, que en esto ca'so, y según 
escritura dc 16 dc junio de 1932, an
te don. Juan Moreno Esteban, ascien
de a 19.590,73 pesetas, más las eos# 
tas e intereses del 3 por 100 artual de 
la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud.de lo dis
puesto «n el artículo 10 del Real De
creto _Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas tes disposiciones l<?gale$ apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dlpue:to decla
rar vinculada a don Emilio Alonso y 
Arbeletch la casa barata y su terre
no numero 9 del proyecto aprobado 
e la Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, señalada hoy 
con. «1 número 20, do la calle de La> 
Palmas, de esta capital, que es la 
finca número 6.982 del Registro de 
la Propiedad del Norte, tomo 344, li
bro 1.163'de la Sección tercera, folio 
67, vinculación que lleva consigo la. 
imposibilidad de que la casa quede 
'embargada, salvo para hacer efecti
vos V's plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, vos créditos hi
potecarios que con anterioridad a hi 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier €ntidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia, y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
&in que durante el plazo de cincuenta 
unos, a contar deSde el 18 de noviem
bre de 1832, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho dc sucesión, 
según íasS reglas y las condiciones es
tablecidas Cn el citado Decreto-Ley, 
correspondiendo exclusivamente a este- 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo di?o a V. I; para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 22 de marzo de 1944;— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director gcneml del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 22 de marzo de 1944 por 
la que se declara vinculada a don 
Gregorio Rodríguez Sánchez, la ca
sa barata núm. 14 de la manzana 
segunda, del proyecto  aprobado a la 
Cooperativa de Casas Higiénicas y 
Baratas de Ciudad Real.
llano. S r . : Vista, ya insláncia. de don 

Gregorio Rodríguez Sánchez, de Ciu- 
dad^Real, en solicitud de que, en lo 
sucesivo, sé entiendan con él las no

tificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de l°s in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo dol Estado correspondiente 
a la casa barata núm, Í4 de ia m an
zana segunda del proyecto aprobado 
a la. Cooperativa de Casas Higiénicas 
y Baratas, de Ciudad R eal;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y \o acre
dita con la. escritura de compra, he
cha en Ciudad Real a 5 de mayo de 
1943, ante don Guillermo Moreno Gi
ménez, bajo el núm. 586 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad dc Ciudad R ea l;

Considerando, que con arreglo a la 
Real Orden de 11 dc mayo de 1928, 
todo beneficiario do casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a  que se .gire a 
su nombre la amortización e intere
ses' del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este*ca
so, y según eecritüra de 7 de octu
bre de 1928, ante don Emil'io Marcos 
Salvador, asciende a 12.511.,12 pese
tas, más las custás e intereses del 
3 por 100 anual de la. cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado «a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas h este, en virtud de jo dis
puesto en el artícu’ i décimo del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924 ;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decía,, 
rar vinculádn a don Gregorio Rodrí
guez Sánchez la,ca.-a barata y su te
rreno, núm. 14 de la manzana segun
da, del' proyecto ¿probado a  la Co
operativa.'de Casas Higiénicas y Ba
ratas de Ciudad Real, que es; lá fin
ca núm. 10.854 del Registro de la 
Propiedad dc Ciudad Real, tomo- 863 
del archivo, folio 126 vuelto; vincu- 
iación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la cása quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a (á adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Municipio, 
a los- efectos del Real Decreto-Ley de 
10 do octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 5 do mayo do 1943, 
pueda la. finca ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o dona
ción. al heredero a quien corresponda 
el derecho de'sucesión, según yas re
glas y lás condiciones establecidas en 
rl citado Decreto-Lev, correspondien
do exclusivamente - a este Ministerio 
ecórdar La desvinculación, si ‘ proce
diere. 

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos.

Madrid, 22 de* marzo de 1944, - *  
p. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del ItistL 
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 22 de marzo de 1944 por 
la que se declara vinculada  a don 
Juan Cirilo Patón Ricote, la casa 
barata y su terreno, núm . 2 d e  la  
manzana primera, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Higiénicas y Baratas, de Ciudad 

 Real.

fimo. S r .: Vista la instancia de don 
Juan Cirilo Patón Ricote, de Ciudad 
Real, en solicitud de que, en lo su
cesivo, se entiendan con él las no
tificaciones necesarias para que rea-* 
lice personalmente el pago de los in* 
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa núm. 2 de la manzana pvU; 
mera del proyecto aprobado á la^Co-j 
operativa de Casas Baratas e Higié-f 
nicas, de Ciudad Real;
1 Resultando que o-i interesado fu iu  
da su pretensión en que ha adquirí* 
do el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra* 
hecha en Ciudad Real a  27 de aW f 
de 1943, .ante don Guillermo Moreno 
Giménez, bajo el núm. 553 de su pro
tocolo, inscrita en el. Registro dc lá 
propiedad de Ciudad Real;

Considerando que con arreglo a lá. 
Real Orden de H de mayo de 1928, 
todo beneficiario de .caira baratá que 
haya adquirido el dominio de la mis- 
ína, tiene derecho a que se gire a  
cu nombre la amortización e intere
ses del ‘Préstamo del Estado que co
rresponde a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 7 de Octu
bre de 1928, ante don Emilio Mar
cos, asciende a 12.511,12 peseta*..más 
4as costas e intereses del 3 por IDO 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ^er propiedad del 
benéficiario que' jas ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo d e 
puesto en el artículo décimo del Real 
Decreto-Ley de 10'de octubre de 1$24;

Vistas las disposiciones legales apli
cables a‘l caso,

E ste  Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Juan Cirilo Pa-  
íión Ricote, la. casa barata y su te* 
Treno, núm. 2 de ia manzana prime
ra, del proyecto ¿probado .a íft Co
operativa de C?.sas Higiénicas y. g a 
ratas. de Ciudad R n l .  que es \m fin 
ca núm. 10.842 del Registro d e / la  
Propipda'd de G u iad  Feaí, tomo 863 
dej archivo, folio 90 vuelto; vincu*-



P á g i n a  2 7 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O   5  a b r i l  1 9 4 4

iación que lleva consigo la imposibi
lidad do, que la casa quede embarga
da, salvo para hacer, efectivos los1 
plazos no satisfechos por ¡& compra 
dei inmueble, los créditos hipoteca
rios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a ¡os efectos del 
Real Décreto-Loy de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el Plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 27 de 
abril de 1943, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
Corresponda el derecho de sucesión, 
según Jas reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado Decreto-Ley, 
Correspondiendo exclusivamente a es-, 
te Ministerio acordar la desvincula
ron , si procediere. , .

Lo d:go a, V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid. 22 d~ marzo de 1944.— 
P. D., F. Mayo,

Timo. Sr. Director general del Insti- 
: tuto Nacional de la Vivienda. "

ORDEN de 22 d e  marzo de 1944 por
la que se declara vinculada a don 
A monio Coll A lumbreros , la  ca sa  
barata y su terreno , núm, 3 de  la  
m anzana prim era del p r o y e c t o  
aprobado a  la C ooperativa de Ca
sas Higiénicas y B aratas , de Ciu
dad R ea l.
limo. S r . : Vista: la instancia ' de 

don Antonio' Co-11 A lumbre ros,, de 
Ciudad R eal; en solicitud de que en 
lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del ca,pitan 
del préstamo del Estado correspon
diente' a la casa garata número 3 
de la manzana primera del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Higiénicas y Baratas, de Ciudad 
R eal;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de finca, y 5o 
aerea: La con la escritura de compra 
hecha en Ciudad Real a 27 de abril 
de 1943, ante don Guillermo More
no Giménez, bajo el número 55-1 de 
su protocolo, inscrita 1 en el Registro 
de la Propiedad' do Ciudad Real;

Considerando que con arreglo % la 
Real Ordon de n  de mayó de 1923- 
tono beneficiario de casa barata que 
h&yá adquirido -el dominio de 'ia mis
ma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización, e inte
reses del ’ préstamo del Estado que 
cor res-ponida a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 7 de octubre

bre ae 1928, ante don Emilio Marcos, 
asciende & 12.866,81 pesetas, más las 
costas e interese^ del 3 por 100 anual 
"de la cifra citada;

Considerando que las casas bara
tas qu’e hayan llegado a ser propie
dad de¡ beneficiario que las ocupe 
quedarán vinculadas a éste, en vir
tud de lo dispuesto en & articulo 10 
del Real Decreto-ley de 1 de octubre 
de. 1924.

Vistas las disposiciones legales 
aplicables ;ai caso

Este Ministerio * lia dispuesto de
clarar vinculada a aon Antonio Co-11 
Alumbreras la casa barata y su te
rreno, número 3 de ta manzana pri
me i*a del proyecto aprobado" & la 
Cooperativa de Casas Higiénicas y 

Baratas, de Ciudad Real, que es la 
finca número 10.843 del Registro de 
la Propiedad de Ciudad Real, tomo 863 
del archivo, folio 93 vuelto, vinculación 
que lleva! consigo ¡a imposibilidad de 
que . la casa quede embargada, sauvo 
para hacer efectivos los plazos río sa
tisfechos por la compra del inmue
ble, los créditos hipotecarios que con 
anterioridad a ia adjudicación se ha
yan obtenido de qualquier entidad o 
particular,; y los derechos reserva
do  ̂ al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Rea¡ Decreto- 
Ley de 10 de octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 27 de abril de 1943, 
pueda la fincg ser transmitida f a tí
tulo distinto de'i de herencia o do
nación al heredero a quien corres
ponda . el derecho de sucesión, se
gún las reglas y iias condiciones seta. 
blecidaiS en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar Ba, desvinculación, 
si • procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 22 de marzo de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general defi Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 22 de marzo de  1944 por
la que se  declara vinculada a don  

Pablo G arcía C aballero , la casa  ba
rata y su terren o  núm. 9 de la 

m anzana prim era del proyecto apro
bado a la C ooperativa de Casas Hi

giénicas y B aratas  de Ciudad Real.
limo. S r . : Vista la instanóa de don 

Pablo García Caballero, de Ciudad 
Real, en solicitud de que, en lo su
cesivo, se entiendan con él las no
tificaciones necesarias para que reali
ce personaipiente el pago dez los in
tereses y el reintegro del capital cTét 
préctámo del’ Estado correspondiente 
n- ía cava barata núm. 9 de la manzana

 primera del proyecto aprobado 
a lá Cooperativa de Casas Higiénicas 
y Baratas, de Ciudad R e a l;

Resultando que el interesado funda 
(pu pretcnsión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Ciudad Real a 27 de abril d.e 
1943, ante don Guillermo Moreno Gi
ménez, bajo el núm. 550 de su pro
tocolo, insqrita en el Registro de Im
propiedad de Ciudad R e a l;

Considerando que con arreglo a ¡A 
Rea¡ Orden de 11 d<* mavo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de lo mis
ma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Esiado que co
rresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 7 de octubre 
de 1928, ante don Emilio MAreos, as
ciende a 12.882,61 pesetas, más- las 
costac c intereses de¡ 3 por 100 anual 
de ¡a cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley de 1° de octubre de 1924;

Vistas ¡as disposiciones legales apli
cables al caso,

E s te  Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a. don pablo García Ca
ballero la casa, barata y su terreno, 
núm. 9 de la manzana primera del 
proyecto aprobado a  la Cooperativa 
de Casas Higiénicas y Baratas, de Ciu
dad Real, qué es la finca número 
10.849 del Registro de la Propiedad de 
Ciudad Real, tomo 863 del archivo, fo
lio 111 vuelto; vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfe
chos por la Compra d.e! inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido dé cualquier entidad o parti
cular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a ¡os 
efectos del. Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de c'ncuenta años, a con
tar desde el 27 de abril de 1943. nue- 
da la finca ser transmitida, a título 
distinto del de herencia o donación, 
al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 

y  las condiciones establecidas, en el 
citado Decreto - Ley, correspondiendo 
f'Xolusivnmcnte a es fe 'Ministerio .acor
dar la desvoicuiación, si 'procediceé.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Madrid. 22 de m a rz o  de 1944.— 
P. D .. F. Mayo.
lim o; Sr. pjrector general del Ins

tituto Nacional de la Vivienda.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R
N AC IO N

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación. (Correos Jefatura

Principal.— Sección séptima.—  Nego
ciado de Compras)

Anunciando a concursa el sum inistro  
al Estado, para el servicio de Co
rreos (Paquetes postales), de cinco 

 m il sacas de lona de lino o algodón.
X>e conform idad con. lo. dispuesto en 

la O rden m inisterial d.e *2# de marzo, 
se anuncia a concurso pl sum inistro al 
E stado p ara  el servicio de Correos 
< Paquetes Postales), d'e cinco mil sa
cos de lona de lino o algodón por un  
im porte m áximo <jc cuatrocientas se
ten ta  y c n eo mil pesetas.

Las proposiciones para  op tar al 
concurso deberán presentarse en el 
Registro G eneral de este Centro, cíe 
las nueve a  las trece horas, du ran te  
quince días hábiles contados desde el 
de la publicación de t s>!e anuncio.

La apertu ra  de pliegos tendrá  lu
gar en la Dirección Genera] de Co
rreos y Telecom unicación el prim er dia 
hábil siguiente a  la term inación del 
plazo de ad m isan , a 1 <s doce hoias.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado ‘-;'0 Com_ 
pras así como la saca n u e s tra .

M adrid, 21 de marzo d e  1944.— El 
D irector general, Lu:s Rodríguez Mi
guel. 507-A. C.

Anunciando a concurso el sum inistro  
al E stado  para el servicio de Co
rreos, de cien máquinas de escribir.
De conform  d.ud con )<> dispuesto en 

la O rden m inisterial de 28 >ó}2 m arzo 
se anuncia a  concurso el sum inistro  
ai Estado pu ra el servicio de Correos 
de cien m áquinas ce  e sc r ib ir , por un 
im porte máximo do trescientas ocho 
mil pesetas.

Las proposiciones para  opt-ar al con
curso deberán presentarse en el Re
gistro G eneral de esU  Centro, de las 
nueve a  las trece horas, du ran te  diez 
Cías hábiles, contados desde el siguien. 
te al de ]a publicación de osta an u n 
cio.

La apertu ra  de pliegos tend rá  lugar 
en la Dirección G eneral de Correos 
y Telecomunicación, el prim er día h á 
bil siguiente a term inación déL 
plazo de admisión, a la.- doce horas.
"El pliego de condicionas so halla, de 

m anifiesto en el Negociado de Com
pras.

M adrid, 81 de marzo de 1944.— El 
Director general, Luis Rodríguez Mi
guel. 508-A, c .

Anunciando a concurso el sum inistro 
al Estado, para el servicio de Co
rreos, de dos m il ochocientas carte
ras de cuero.
De conform idad con lo dispuesto en 

la  Orden m inisterial de 28 de marzo, 
se anuncia á concurso el sum inistro al 
Estado (para el servicio de Correos, de 
dos mil ochocientas ca rte ras  de cuero, 
por un  im porte máximo de ciento no
venta y cinco mil cien pesetas.

Las proposiciones para  op tar al 
concursa deberán presentarse en  el 
Registro Genei-ai de este Centro, de 
las nueve a  las tréce horas, d u ran te  
quince días hábiles, contados desde G 
siguiente a] de ila publicación de este 
anuncio.

La apertu ra  de pliegos tend rá  lugar 
en  la  Dirección G eneral de Correos y 
Telecomunicación él prim er día. hábil 
siguiente a la term inación del plazo de 
admisión, a  -*as doce horas.

El pliego de condiciones se ha lla  de 
m anifiesto €n el Negociado de Com
pras, así como las carteras modelo.

M adrid, 29 de m arzo d tí 1944.—El 
D irector general, Luis Rodríguez Mi
guel.. •

509-A. O.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado 
Acuerdo por el que se concede a la 

Fundación «Escuela d e  Nuestra Se
ñora del Rosario>>, instituida en 
Deusto (Bilbao), la exención del  
impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por 

don Emilio de Ibarra  y de. la Revi- 
Ila solicitando, en nom bre y represen, 
tación de la «Fundación Escuela de 
N uestra Señora del Rosario», de D cas
to (Bilbao), la exención dej impuesto 
sobre bienes de la¿ personas ju ríd i
cas; y *

R esultando que don G ábrú i M aría 
de Ifruva y G utiérrez di: Cabiede-,, en 
v ir tu d 'd é  escrítu ra  pública autorizad.; 
en 18 de diciembre de 1899 por <■! 
Notario don Félix de Urifruvi, cons
tituyó la Fundación qe referencia p a
ra* ¡a creación y sostenim iento de una 
Escuela g ra tu ita  de. Prim era Ense
ñanza dedicada a  los niños, hijos do 
vecinos o de residentes en . la an te
iglesia de Deusto, y con preferencia 
para  los que fueren pobres, según se 
establece en los E statutos insanos en 
la. referida, escritura fundacional; de
biendo advertirse que doña María, de 
la Revilla, viuda de Ibarrá , y don Emi
lio do l’barru por medio de o tra  escri
tu ra  d« 30 de marzo de 1931, otor
gada am e e] Notario de BÚbao, se
ñ o r Arenal, hicieron donación de .de
term inada sum a que- h a  . aumentado

el capital de la  repetida Institución;
R esultando que por Real O rden m i

n isterial de 12 de mayo de 1890 se cía-' 
sificó a  la Fundación de que se tra ta  
con ei carácter de benéfico-docente par- . 
ticular, y su jeta al Protectorado del 
Gobierno, segíuv las norm as estable
cidas para  las Instituciones de esta  
n a tu ra leza ;

R esultando que el capita] se halla  
constituido por un terreno de 5.268' 
m etros cuadrados, con diversos edifL 
cios, en Deusto (Bilbao), cam ino de 
M adariaga, núm ero 37; otro terre
no en el propio barrio que ocupa u n a  
superficie de 3.080 m etros cuadrados; 
una lám ina intransferible * núm ero 
1950. de Deuda P erpetua In terio r al 
4 por 100, con un valor nom inal de 
300.000 peSetás, y otra lám ina, tam 
bién intransferible, y de igual clase 
de Deuda, de ÍOO.ÓOO pesetas nomi
nales;

C onsiderando que e l’ artículo 50, 
apartado F) d e  la Ley de los iriipueS- 
1os de Derechos reales y sobre trans- 
misones de bienes de 29 de marzo de 
1941, y o.i 264, núm ero octavo, del 
Regí amen tu para  su aplicación de la 
propia fecha, declaran  exentos del 
im puesto sobre bienes de las personas’ 
jurídica^ los que de una m anera di
recta e inm ediata, sin interposición 
de personas, se hallen  afectos o ads
critos a. la realización de un  objeto 
benéfica de los enum erados en el a r
ticulo segundo del Real Decreto de . 
14 de marzo de 1899, s icmpre que nn. 
él se empleen directam ente los mis
mos b ienes,o sus ren tas o p roductos' -.

Considerando que el objeto* de. la 
Fundación es esencialm ente benéfico 
por dedicar su actividad á] remedio 
de necesidades ajenas, sin que' pue
da reputarse que existe persona' in
terpuesta, dada la intervención asig
nada ai Protectorado del G obierno;'

Considerando que sus bienes están  
d irectam ente adscritos a la realiza
ción de su fin, y que figuran inscri
tos los inm uebles en el Registro de 
la Propiedad a nombre de ia Institu 
ción y tienen los valores mobiliarios 
el carácter de in transferib les;

Considerando que la competencia- pa
ra  la resolución de ios expedientes de 
ñxvnción del referido Im puesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo  cuáho  del artícu lo ’265 d¿l 
precitado Reglam ento,

La Dirección General de lo Conten- 
cios o del Estado declara exento dpi 
im puesto 'sobre b :m es de las personas* 
jurídicas el capital que se reseña en 
0( último Resultando* de este acuerdo 
y que pertenece a la Fundación «Es
cuela de Nuestra Señora del Rosario», 
d e ' Deusto.

M adrid. 25 de marzo de 1944.—El 
Jpirector general, Francisco Gómez d-e 
LlrnSj. . . . . .  v •
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lô 

ap
elli

do
s 

sig
nif

ica
n; 

H, 
hu

érf
an

o; 
Vt 

viu
da

; 
M,

 r
aa

dir
e; 

E, 
esp

os
a.

4.a 
par

re 
...i

4.a
 «p

arte
 

...¡
 

8.4
00

,00
 

Tr
an

sm
isi

ón
 

4.a
 p

art
e 

...i
 

9.6
00

,00
 

4.a 
par

te 
...j

 
8.4

00
,00

 
Ex

tra
or

din
ar

ia 
Ex

tra
or

din
ar

ia 
T. 

mí
nim

a 
4.a 

par
te 

...¡
 

16
.40

0,0
0 

T. 
mí

nim
a 

3.a 
par

te 
..j

 
1.0

00
,00

 
Ex

tra
or

din
ar

ia.
 

Ex
tra

 o
rd

ina
ria

. 
Ex

tra
or

din
ar

ia.
15 

por
 

10
0...

 ¡ 
4.0

00
,00

 
T. 

mí
nim

a. 
Tr

an
sm

isi
ón

 
25 

por
 

100
... 

5.9
36

,67
3.a 

pa
ite

 
... 

5.0
00

,00
4.a 

par
te 

... 
13

.20
0,0

0 
15 

por
 

10
0..

. 
7.2

00
,00

Tr
an

sm
isi

ón
3.a

. p
art

e 
...i

 
4.0

00
,00

4.a 
par

te 
...!

 
7.0

00
,00

T. 
mí

nim
a.

3.-a 
par

te 
... 

3.7
50

,00
Ex

tra
or

din
ar

ia.
4.a 

par
te 

...|
 

10
.75

0,0
0

Ex
tra

or
din

ar
ia 

4.a 
par

te 
... 

8.4
00

,00
3.a 

par
te 

... 
3.6

00
,00

4.a 
pa

rte
 

... 
16

.40
0,0

0
3.a 

par
te 

... 
5.0

00
,00

4.a 
par

te 
... 

13
,20

0.0
0 

4.a 
par

te 
... 

9.6
00

,00
 

15 
por

 
100

.-.. 
4.5

00
,00

Tr
an

sm
isi

ón
 

Ex
tra

or
din

ar
ia.

 
Tr

an
sm

isi
ón

 
Tr

an
sm

isi
ón

 
Ex

tra
or

din
ar

ia 
Tr

an
sm

isi
ón

 
Ex

tra
or

din
ar

ia 
Tr

an
sm

isi
ón

 
Tr

an
sm

isi
ón

 
4.a 

par
te 

...'
 

8.0
00

,00
 

Tr
an

sm
isi

ón
 

4.a 
par

te 
...

! 
17

.50
0,0

0 
int

eg
ra

 
Tr

an
sm

isi
ón

 
3.a 

par
te 

...¡
 

4.5
00

,00
 

Tr
an

sm
isi

ón
 

3.a 
par

te 
...»

 
4.0

00
,00

3.a 
par

te 
...|

 
5.0

00
,00

Tr
an

sm
isi

ón
4.a 

par
te 

...|
 

8.4
00

,00

o. v
u 

2.1
00

,00
 

' 2
.00

0,0
0 

24
0

0
,0

0
 

2.1
00

,00
 

11.
000

,00
*

2.5
00

.00
1.5

00
.00

4.1
00

.00
1.5

00
.00

 
33

3,3
3

1.8
00

.00
4.0

00
.00

2.5
00

.00
 

60
0.0

0
1.5

00
.00

1.1
25

.00
1.4

84
.00

 
1.6

66
,66

3.3
00

.00
1.0

80
.00

1.0
00

.00
 

1.3
33

,33
1.7

50
.00

1.5
00

.00
1.2

50
.00

3.5
00

.00
 

2.6
87

,50
3.5

00
.00

2.1
00

.00
 

1.2
00

,00
4.1

00
.00

 
1.6

66
,66

3.3
00

.00
2.4

00
.00

 
675

,00
1.4

25
.00

 
- 

3.5
00

,00
1.0

00
,00

2.5
00

.00
3.5

00
.00

 
1.0

00
.00

3.5
00

.00
1.5

00
.00

 
2 1

87.
50 

2 0
00.

00
90

6.2
7

4.3
75

.00
 

1^
000

,00
 

1.0
00

,00
1.5

00
.00

 
416

,66
1.3

33,
53 

v 
1.6

66
.66

 
1.0

00.
00

 
2.1

00 
00

rete
 

de 
Pr

isio
ne

s 
----

----
----

----
----

reíe
 

Ne
g. 

Ad
ua

na
s..

.....
...~

.....
.....

refe
 

Ad
im

ón
. 

de 
Co

rr
eo

s..
..--

----
rue

z 
Pr

im
era

 
In

sta
nc

ia.
.....

.....
.....

.
ron

ero
 

de 
Fa

ro
s..

....
.....

.....
.....

.....
..

:a.b
o 

de 
Se

gu
rid

ad
.....

......
.....

.....
.....

refe
 

Ad
im

ón
. 

de 
Ha

cie
nd

a...
.....

.
3al

afr
an

ero
 

.....
.....

.....
.....

.....
Or

gan
ero

 
Re

al 
Ca

sa
.....

.....
......

.....
Gu

ard
ia 

de 
Se

gu
nd

ad
.....

.....
.....

.....
refe

 
Ne

g. 
de 

Ha
cie

nd
a..

.....
.....

.....
.

DA
cia

ii 
1.° 

de 
Ha

cie
nd

a..
.....

.....
hel

ado
r 

Sa
nit

ari
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jefe
 

Ne
g. 

Ha
cie

nd
a 

.....
.....

.....
.....

.
Jefe

 
Ne

g. 
Ad

ua
na

s 
.....

.....
.....

.....
.....

Por
ter

o 
M

ini
ste

r-o
s 

.....
.....

.....
.....

Jefe
 

Ad
im

ón
. 

de 
2.1

.....
.....

.....
.....

....
Jefe

 
Ne

g. 
Te

lég
raf

o^
 

.....
.....

.....
.....

Ma
est

ro 
tal

ler
 

.... 
....

.. 
.....

.
Ce

lad
or 

Te
lég

raf
os 

.....
.....

.
Co

nta
do

r 
de 

Cu
en

tas
.....

.....
.....

.....
.

Age
n 

te 
* de

 
In

ve
sti

ga
ció

n..
.

3ab
o 

de 
Po

lic
ía

.....
.....

.....
....

C a
bo 

de 
Seg

u 
r i d 

ad
.....

.....
.....

..
Au

xil
iar

 
Ma

rin
a 

Ci
vü

i....
...

Cab
o 

de 
Se

gu
rid

ad
.....

.....
.....

.....
...

Jef
e 

Ne
g. 

Ca
tas

tro
.....

.~..
.....

.....
...

Du
ard

ia 
Po

licí
a 

Ar
ma

da
 

.....
.....

..
Jefe

 
Ad

mó
n. 

Go
be

rn
ac

ión
.....

.....
Dfi

cia
a 

de 
Pr

isi
on

es.
.....

.....
.....

.....
....

Jef
e 

Ad
mó

n 
Go

be
rn

ac
ión

Jefe
 

de 
Te

lég
raf

os 
....

:...
.....

..
tor

ter
o 

.M
ini

ste
rio

s 
.....

.....
.....

.....
...

Ay
ud

an
te 

Ob
ras

 
Pú

bli
ca

s. 
....

.
3 u 

ard
ía 

de 
Scg

 u 
r ít

ala
d...

....-
.....

....
Jef

e 
Ne

g. 
íír

 ci
en 

tía 
.....

.....
....

.....
..

Jefe
 

de 
Te

lég
raf

os 
.....

.....
.....

.....
....

Cab
o 

de 
Seg

ur 
id2

ú
.....

.......
.....

.....
..

Ca 
bo 

de 
Seg

ur 
i-d

ad
.....

.....
......

.....
..

Cab
o 

de 
See

ur 
i-d

ad
.....

......
.....

.....
...

Jefe
 

de 
Acl

min
 s

tra
ció

n..
.....

..-..
.

De
leg

ado
 

de 
Ha

cie
nd

a 
.....

.....
.....

Ay
ud

an
te 

de 
Ob

ras
 

Pú
bli

ca
s..

.
Ce

bad
or 

Te
lég

raf
os 

.....
.....

.....
.....

..
Ab

oga
do 

del
 E

sta
do 

.....
.....

...
Por

ter
o 

Mi
nis

ter
ios

 
.....

.....
....

Ad
mi

nis
tra

do
r 

Co
ntr

ibu
cio

ne
s..

Ce
lad

or 
de 

Te
lég

raf
os 

.....
.....

....
Por

ter
o 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
...

Sar
gen

to 
de 

Seg
uri

da
d 

.....
..

Ca
rte

ro 
urb

ano
 

......
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jefe

 
d)e 

Te
lég

raf
os 

• 
___

__
_

^um
cáo

ntw
iio 

de 
Te

lég
raf

os 
|

- L
LVX. 

UUi
O» 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

J
D.»

 F
ide

la 
Go

nzá
lez

 
Izq

uie
rdo

 
(V.

) 
.....

.....
.....

.....
.....

. 
<;

-H
ué

rfa
na

s 
Ma

rtí
ne

z 
Día

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
¿

Pl
« 

Am
elia

 
Leó

n 
An

coz
 

(V
.)..

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
C

ID,*
 M

arí
a 

Re
yes

 
Lin

are
s 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

1
Ca

rm
en 

Sá
nc

he
z 

-B
erm

ejo
 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

^
¿I.»

 D
esa

mp
ara

do
s 

Ve
na

nci
o 

Ba
-lle

ste
r 

(V
.)..

.....
. 

r
i» 

Lo
ren

za 
Me

rca
do

 
Do

cto
r 

tV
.)..

....7
.....

.....
.....

.....
... 

(
Hu

érf
an

os 
Ló

pe
z' 

Oc
aña

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

c
Jos

efa
 

Leó
n 

Bo
chs

 
(H

.).
...

....
.....

......
.....

.....
.....

....
7...

.....
... 

¡
p.*

 J
uli

an
a 

Ra
mo

na
 

Sá
nc

he
z 

Lao
 

y 
otr

os 
(V

.)..
. 

<
¿X

a E
iisa

 
Ma

rtí
ne

z 
Alv

are
z 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
<

D.
a J

uli
an

a 
Do

mi
ng

o 
Ma

rtí
ne

z 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.... 

v
D.*

1 S
ofí

a 
Ga

seo
 

Bc
ur

da
sse

 
(V

.);
.....

.....
.....

.....
..... 

<
D.

a 
M.

.a 
Jua

na 
Ba

rre
iro

 
(V

.) ..
.....

.......
.....

.......
.....

.....
... 

1
D.*

*.E
use

bia
 

Ar
agó

n 
Ló

pez
 

(V
.).

i...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

<
D/

4 M
.a 

del
 

Ca
rm

en 
Ca

rne
ro 

(H
.)..

.....
.....

.....
.

DA 
M 

* 
Lu

isa
 

R:v
a 

Fe
rn

án
de

z 
(V

.)..
.....

......
.....

.....
.. 

t
Dj

1 P
ilar

 
Sáe

nz 
Gil

 
(V

.).
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

' D
.1* 

Au
ror

a 
Má

cet
e 

Ru
iz 

(V
.).

....
.....

.....
.....

.....
..7.

.....
.... 

t
I».*

 A
rac

eli
 

Ag
ust

ín 
Jul

ve 
<V

j..
....

.....
.....

.....
....

.....
....

Hu
ér

fan
as

- 
Pér

ez 
Sa

nm
art

ín 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
....

í>.
a J

ua
na

 
Do

mí
ng

ue
z 

Ma
rtí

nez
 

(V
.).

...
....

.....
.....

....
DA 

M
.4 

de 
la 

Co
nce

pci
ón

 
Vid

al 
(

V
.)

.....
...

D. 
Gu

me
rsi

nd
a 

Do
.or

es 
Pér

ez 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.
D.*

 J
ose

fa 
Ca

mp
os 

He
rv

ías
.y 

otr
os 

(V.
 y 

H.
)..

.
D.

 A
ugu

sto
 

Ma
rvi

n 
Ga

rcí
a 

v 
otr

os 
(O

.).
....

.....
..

Hu
érf

an
os 

Ca
rri

llo 
Go

nzá
lez

 
......

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
D.»

 A
a.

\ 
Ma

rta
 

Ló
pez

 
Pa

sto
r 

(V.
) 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Da

 A
na 

Cr
esp

o 
Ga

rcí
a 

(
V

...
.....

.....
.....

.....
....

.....
...

J>A 
Fel

ipa
 

Tu
ñón

 
Ca

mp
os 

tV
.)..

.....
.....

.....
.....

......
.....

....
DA 

Ca
rm

en 
Far

to 
Ma

rtín
 

(V
.).

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

jEu
érf

an
a 

Ga
rcí

a 
Ma

rot
o 

.....
.....

.....
.....

7...
.....

......
.....

.....
...

D.»
 M

arí
a 

de 
los 

"D
olo

res
 

E6
pan

t&
.leó

n 
iH

.).
..

D.*
 

Ma
ría

 
Jos

efa
 

Cig
es 

Pér
ez 

(V.
) 

.....
.....

.....
, D

A 
Gr

eeo
ri«

a 
Ta

is 
Os

ita
 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
...

. D
.4 

Vic
tor

ia 
Jov

er 
y 

Mu
ñiz

 
(H

J..
7..

.....
.....

....
.......

.....
.

p.*
 E

ud
ivi

gis
 

No
ri-e

ga 
Do

saí
 

(V
.).

.....
.....

....
.....

.....
.....

p?u
érf

*nc
LS

 
Pér

ez 
Te

rol
 

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
..

D
.4 

M
.J 

del
 C

arm
en 

Du
eñ

as 
Ju

áre
z 

(H
.).

....
....

....
D.*

 T
ere

sa 
Pe

ral
ta 

Pa
lac

io^
 

(V
.)..

.....
.....

.....
...

.....
.....

... 
<

{lu
ér

tm
as

 
Tb

áñe
z 

He
rre

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
<

O
.'1 

An
dre

a 
Be

nit
o 

Tir
ado

 
......

.....
.-...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
i

Hu
érf

an
as 

Na
del

a 
Ca

str
o 

.....
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Da 

M
.a 

de 
la 

Co
nc

epc
ión

 
Ba

rre
ra 

Co
rté

s 
(H

.)..
. 

3
p

* G
eno

vev
a 

Gi
l 

Mo
ren

o 
(V

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.-..

.. 
,

Hu
érf

an
as 

Ga
i-cí

a 
At

icn
za 

.....
... 

.....
.....

.....
.....

. 
<

D.*
 B

alf
bin

a 
Zo

rza
no 

Or
tiz 

(V
.)..

.....
.....

.....
...-

.....
.....

... 
,

Jos
efa

 
Mo

ren
o 

Ru
iz 

(V.
">.

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

...
D.*

 P
Ua

r 
Tu

déi
a 

An
gul

o 
(H

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.-..

.. 
,

b.*
 

He
im

en
eg

üd
a 

Jim
éne

z 
Pui

g 
(V

.)..
.....

.....
....• 

... 
(

Hu
érf

an
as 

Ga
rcí

a 
Lla

ma
s 

. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.7.
... 

i
D.

A 
An

a 
Ma

ría
 

Alc
ara

z 
Ga

rcí
a 

(V
.)..

.....
.....

.....
.....

...í
jp**

 
Jos

efa
 

Ga
rcí

a 
Bo

los
 

(.V
.i..

.....
.....

.....
.....

..
..

..
7

.....
.... 

<
p.*

 M
.a 

de 
ías 

Nie
ves

 
To

nd
as

 
(H

.)..
.....

.....
.....

.....
.....

M.*
 

Ga
rri

do
 

He
rn

án
de

z 
(V

.). 
.....

.....
.. 

.....
.....

.....
.. 

1



P á g i n a 2 7 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 a b r i l  1 9 4 4

Te
so

re
ría

 
en 

qu
e 

se 
do

m
ici

lia
 

el
 

pa
go

O
re

ns
e.

¡J
aé

n.
M

ad
ri

d.
M

ad
ri

d,

B
ur

do
s.

M
ad

ri
d;

Sa
la

m
an

ca
»,

H
ue

sc
a.

B
ar

ce
lo

na
.

M
ad

ri
d.

Se
vi

lla
.

M
ad

ri
d.

C
ór

do
ba

.
M

ad
ri

d.
Lu

go
.

-L
og

ro
ño

.
M

ad
ri

d.
Jt

bé
n.

Ja
én

.
Sa

nt
an

de
r.

M
ad

ri
d.

Po
nt

ev
ed

ra
.

To
le

do
.

A
vi

la
.

B
ar

ce
lo

na
,

Cu
id

ad
 

Re
aJ

. 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l. 

Ci
ud

ad
 

Re
al

*

Fe
ch

a 
de 

qu
e 

ar
ra

nc
a 

el
 

pa
go

' 
8-

11
-4

1 
LO

-1
2-

41
 

36
- 

3-
43

12
-1 

¿4
3

■1- 
3-

44
 

2- 
3-

44
2- 

3-
44

3- 
3-

44
3- 

3-4
4 

*
4- 

3-
44

 
7- 

3-
44

 
7- 

3-
44

7- 
3-

44
8- 

3-
44

 
11-

 
3-

44
 

11-
 

3-
44

 
14w

 
3-

44
 

15
- 

3-
44

18
-H

L4
1

13
-1

2-
43

 
IJ

-L
t-4

3

_S
ue

ld
o

re
gu

la
do

r

. 
Pe

se
ta

s

2.
00

0',
00

 
ni

si
ón

 
ici

ai
 

ai
an

a.

\

5.
1/

10
,0

0
2.

5-
55

;0
0

5.
01

3.
75

 
2.3

72
 

50
 

2.
92

0*
60

6.
47

8.
75

 
2.

00
7,

50
1.

53
3.

00
1.

51
4.

00
 

4.
00

0,
00

1.
04

4.
00

3.
39

0.
00

 
1.5

33
 

00
 

3.
25

0J
»

...
...

...
...

...
...

...
...

I

Po
r

ce
nt

aj
e

3.
a 

pa
rte

 
...

j 
Tr

an
sr

 
Es

p
 ̂

IT.
 

m
í

.3 
m

es
ad

as
...

 
5 

m
ec

ad
as

...
 

5 
m

ec
ad

as
...

 
o 

m
ec

ad
as

...
 

5 
m

ec
ad

as
...

5 
m

ec
ad

as
...

6 
me

 
ad

as
...

 
5 

me
 

ad
as

...
 

¡6 
m

ec
ad

as
...

15 
m

e;
ad

as
...

 
5 

m
ec

ad
as

...
 

3,5
0 

m
es

ad
as

 
¡5 

m
e;

 a
da

s 
...

 
3 

m
es

ad
as

...

: i 
a

0,5
0 

di
ar

ia
s 

0.5
0 

di
ar

ia
s 

0.5
0 

di
ar

ia
s 

,

té
rf

an
o.

-

Im
po

rt
e 

de
i 

ha
be

r 
pa

si
vo

Pe
se

ta
s

06
6,

96
 

83
3.

33
 

1. 
l 6

6.
06

 
1 

50
0,

00

06
6,

66
1.

25
0.

00
1.

10
0.

00
 

1.
2§

0,
fl0

 
1.0

00
 

00
47

5.
00

 
1.

50
0.

00

S

1.
27

7.
50

 
1.0

64
 

5 5
 

2.
09

1,
10

98
8.

50
1.

21
6.

65
 

2.
69

9.
35

83
6.

45
63

8.
75

54
7.

50
1.

66
6.

65
43

5.
00

 
94

7,
90

63
8.

75
 

. 
81

2,
50

G
R 

A
C

18
2.

50
18

2.
50

18
2.

50

iid
í̂c

feu
l; 

H
. 

ih*

l
1 

E
M

P
L

E
O

 
j 

DE
L 

C
A

U
S

A
N

T
E

i [ f Ab
gu

ac
y 

de
l 

Ju
ag

ad
o 

... 
... 

...
.

Po
rt

er
o 

M
m

is
te

r:o
s 

...
...

...
...

...
...

.
Ca

pa
 t

az 
Te

le
gr

 af
i é 

...
.

Po
rt

er
o 

M
ol

ist
e 

ro
s 

...
...

...
...

...
...

.

D
O

T
E

S

Su
bo

fic
ia

l 
de 

Se
gu

ri
da

d.
...

...
...

.
In

ge
ni

er
o 

.je 
Ca

m
in

os
 

...
...

...
..

M
éd

áo
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pr
of

es
o 

r 
Es

cu
e 

la 
No

rm
a 

I 
...

...
..

G
ua

rd
ia

 
d-e 

Se
gu

rid
ad

 
...

...
...

...
Je

fe 
[N

-eg
oc 

lad
o 

Co
rr

e 
o*

...
...

...
..

Ex 
M

irá
is 

ti 
o

 
..*

....
...

...
...

...
...

...
...

M
E

S
A

D
A

Qp
e 

ras
 i

o 
Pá

b 
i ic

a 
Mo

 n
ec

La
...

...
..

Pe
ón

 
C

am
in

er
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
Op

er
ar

io
 

Fa
br

ica
 

M
on

ed
a 

...
.

Pe
ón

 
Ce

um
vn

ep
o..

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
pa

ta
z 

ca
rr

et
er

as
 

...
...

...
...

...
...

.
Op

er
ar

io
 

Fa
br

ica
 

M
on

ed
a 

...
..

Pe
ón

 
C

aa
ni

üe
ro

....
...

...
...

...
....

...
...

...
Pe

ón
 

C
am

in
er

o.
...

...
...

...
,..

...
...

.
Ca

rt
er

o 
ur

ba
no

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
O

fic
ia

l 
3.>

 
C.

 
A

&
uó

n.
 

Có
<

Ca
rte

 r
o 

u r
ba

no
 

....
...

...
?.

...
...

...
...

.
Gu

am
pa

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pe
ón

 
Ca

m
bi

e 
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Gu
ar

di
a 

de 
Se

gu
rid

ad
 

...
...

...
...

P
E

N
S

I
O

N
E

S
 

D
E

Ob
re

 0
3 

Al
m

ad
én

 
__

_ 
* 

- 
.

Bd
ea

i 
...

...
. 

.. 
. 

-
Bd

ecn
 

...
...

....
...

...
...

.. 
... 

...
...

..

5 
los

 
ap

el
lid

os
 

sl
gn

iti
ca

n:
 

V,
 

vó

n
o

m
b

re
 

y 
a

p
e

l
l

i
d

o
s

 
(1

)

D
.* 

Ca
re

ne
n 

G
on

zá
le

z 
M

sc
ia

s 
(V

.)
....

.-.
...

...
...

...
...

...
..

D 
* 

Fr
an

cis
ca

 
Ló

pé
z 

Ru
s 

(H
.j.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D.

» 
Jo

se
fa

 
Te

je
ro

 
Lo

za
r.o

 
lE

. >
...

...
.. 

....
...

...
...

...
...

...
..

D 
■* 

Ju
lia

na
 

Pa
rd

o 
M

ar
tin

 
iV

.i
...

...
...

.-.
...

...
...

...
...

...
...

Dp
 

An
ge

la
 

Sa
ld

ar
la

 
Sa

nt
am

ar
ía

 
(H

.)
....

...
...

...
...

...
.

D
.1 

Pi
la

r 
M

or
en

o 
La

ca
da

 
iH

. 
*..

...
...

...
...

...
...

...
...

....
..

• D
a 

Am
eli

a 
H

er
ná

nd
ez

 
Ca

st
el

la
no

s 
iH

.)
...

...
...

...
...

.
D.

* 
M

ar
ía 

de
! 

Pi
la

r 
M

at
eo

s’
G 

a u
n 

do 
(.H

.).
....

-...
...

.
D.

* 
Do

lo
re

s 
Cé

ap
eo

es
 

G
ar

cí
a,

 
tH

.)
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
.1 

An
ge

le
s 

G
ue

rr
er

o 
G

ue
rr

er
o 

tH
.»

....
...

...
...

...
...

...
.

D.
* 

En
ca

m
ac

ió
n 

Ca
ña

l 
y 

Gó
m

ez
 

(H
.)

...
...

...
...

...
...

•

D.
* 

Ca
rm

en
 

Pé
re

z 
Pa

bl
o 

(Y
.)

...
...

....
...

-..
...

...
...

...
...

...
D 

* 
An

to
ni

a 
Lu

cí
a.

 
Po

nt
e 

(V
.)

...
...

...
...

...
...

...
....

...
....

.
D

* 
Am

ab
a 

Se
vi

lla
 

Fe
rn

án
de

z 
(V

.)
...

...
...

...
...

...
....

..
£>.

* 
Fl

Lv
xn

eí>
a 

Nú
ñe

z 
Vi

l a 
(V

.) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
O.

* 
M

ar
tin

a 
Sá

ez
 

M
añ

er
o 

(V
.) 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
O

* 
Cl

ar
a 

Ca
be

llo
 

G
ar

cía
 

iM
.)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D 
* 

Vi
en

ta
 

M
ár

m
ol

 
Ai

be
ñd

l 
(V

.)
....

.«:
....

...
...

...
...

...
D.

» 
Fe

rn
an

da
 

G
ar

cía
 

de
l 

Ag
ud

a 
(V

.)
...

...
...

...
...

.
D 

* 
Pú

lel
a 

de 
ia 

La
m

a 
v 

G
on

zá
le

z 
(V

.)
...

...
...

...
...

O.
* 

I«
ab

e!
 

At
pa

rio
io 

H
ar

on
a 

iV
.)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D*
 

Eu
>ta

gia
 

Fe
rn

án
de

z 
Vi

lla
ve

rd
e 

(V
.)

...
...

...
...

.-.
...

D 
* 

Is
id

ra
 

de 
la 

Fu
en

te
 

de 
La 

Fu
en

te
 

(M
.)

...
....

.
I> 

* 
Ja

co
ba

 
Co

nc
e 

De
sc

-a
rz

o 
(V

.)
...

...
...

...
...

...
...

..
Q.

* 
Ro

sa
 

Ba
lle

st
er

 
G

al
 in

do
 

iv
.)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

DA
 

Jo
se

fa
 

Pi
ne

da
 

Ga
rc

ía
 

(V
.L

.-
...

...
...

...
...

...
...

...
...

I> 
* 

rn
oc

en
cia

 
Ig

na
ci

o,
 

M
uñ

oz
 

(V
.)

...
...

...
...

...
.

¡D
.« 

Da
nl

et
a 

Ar
au

jo 
M

or
a 

*.H
. >

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

(1
) 

La
s 

in
ici

al
es

 
pu

es
ta

s 
a 

co
nt

in
ua

ci
ón

 
d<



N ú m .96 B O L E T I N   O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   2 7 4 3
R

E
S

U
M

E
N

Pe
se

ta
s.

. 
40

.0
86

.6
3 

4.
33

3.
30

 
94

.0
40

,0
0 

23
4.

24
4,

00
 

19
1.

84
3,

09
 

7.
24

1.
66

 
15

.8
6L

.1
5 

54
7,

60

64
0.

17
7.

93

M
a

d
ri

d
,‘

23 
de 

m
ar

zo
 

de
 

19
44

.—
E

l 
D

ir*
cU

>r
 

ge
n

er
al

, 
Fe

de
ri

co
 

G
. 

G
p

ro
rd

o.

Im
po

rt
an

 
las

 
Pe

ns
io

ne
s 

cve
d 

M
ag

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
M

ies
ad

ai
S 

de
l 

M
ag

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
 

Id
em

 
Ju

bi
la

ci
on

es
 

de
l 

M
ag

is
te

ri
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

Ju
bi

la
ci

on
es

 
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
ea

n'
Pe

n
si

on
es

 
ci

vi
le

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
 

D
ot

es
 

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

M
es

ad
as

 
...

...
.>

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

Pe
ns

io
ne

s 
de

 
gr

ac
ia

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 ̂
» 

TO
TA

L 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L  

D irección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Desestimando la instancia de don Fé
lix Pascual L egarreta, Maestro de 
taller de la Escuela Elemental  de 
Trabajo de Bilbao, en que solicita 
el reconocimiento de la condición de 
funcionario público a los efectos de 
obtención del derecho de consortes 
en los concursos del Magisterio Na
c ional.
Visto el expediente promovido por 

instancia de don. Félix Pascual Lega
rreta, Maestro de Taller de la Escue
la Elemental de Trabajo de Bilbao, 
que solicita el reconocimiento de la 
condición de funcionario público, a 
Io*n efectos de obtención del derecho 
de consortes en el concuros de tras- 
lado del Magisterio Nacional, para su 
esposa, que pertenece al Escalafón 
del mismo;

Resultando que don Félix Pascual 
Legarrefa es Maestro dr~Me.cánica de 
la Escuela Elemental de Trabajo de 
Bilbao, en la que ingresó por oposi- 

, ción;
Resultando que en tal concepto co

bra sus haberes con cargo al presu
puesto del Patronato local de For- 

j macón Profesional de dicha capital,
' cuyos recursos económicas están cons- 
, tú u idos por aportaciones del Estado 
y otros Organismo^ públicos;

Considerando que si bien en el ar
tículo 416 del vigente Código Penal 
se define el concepto lego] de fun
cionario con tal amplitud que en sus 
términos se halla comprendido el so
licitante, la cualidad de funcionario 
público o sí entendida se reduce a los 
efectos de la Ley sustantiva penal o 
cualesquiera otros que puedan dedu
c iré  por analogía;

Crnsiderando que expresamente el 
artículo ■ 190 del vigente Estatuto del 
M:.gister;o prohibe la concesión o re
conocimiento de.derechos fundados en 
analogía, extensión o. cualquier otro 
término de pretendida equidad que no 
tenga, su base directa en preceptos 
del - E'tatuto general del Magisterio;

Considerando que en el artículo 87 
del mismo texto legal se précemúa 
que a los efectos de provisión de des
tinos t-n el Magisterio por turno de 
Consortes, • se considerarán . func:onn~-' 
rio.c los aue perciben sueldo consig
nado en el Presupuesto general cel 
‘Estado: . •

Considerando que la aportación eco
nómica del Estado a lo> Patronatos 
locales dé.Formaoón Profesional no 
tiene' el carácter de abono de sueldo 

| *,y su personal. de tal modo qu-°’ csrp 
(no obíVne derecho al'percibo de ha
b é is  pasivos, sino que trata tan 

una subvención aplicable, con*

juntamente con las de otro origen, a 
todos los gastos de los referidos Pa
tronatos,

Ésta, Dirección General de acuer
do con él Negociado y Sección corres
pondientes de este Ministerio, ha 
suelto de• estimar la solicitud elevada 
por don Félix Pascual Lcgarreta, por 
carecer de la condición de funciona
rio público a los efectos que interesa.

Lo* d'igo o V. S. para su conocí, 
rr.irnto y efectos. J

D^os guarde a V. S. muchos años.' 
Madrid, 1 de marzo de 1944.—-335 

Director general, Ramón Ferreiro..

iSr. Director de 3a. Escuela Elemental’ 
de Trabajo de Bilbao.

M IN IS T E R IO  DE OBRAS  
PU B LIC A S  

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a don Conrado Moreno 
Gutiérrez para ocupar una parcela 
en la Zona marítimo-terrestre del 
r ío Carreras (en Punta del Horno), 
término de Isla Cristina, destinada 
a construcción de un  varadero.

Visto ei expediente incoado por lá 
Jefatura de Obras Públ cas do Rudva, 
a petición de don Conrado Moreno 
Gutiérrez, para obtener la autorización 
necesaria para construir un varadero 
en la margen derecha do río Carreras, 
término de Isla Cristina;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en pi artículo 41 de la 
agente Ley de Púertos, y* el expedien- 

1 te ha sido tramitado con arreglo a lo 
¡ dispuesto en el articulo 75 del Regla
mento para su ejecución;
. Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 

: que E'Q haya presentado reclamación 
i oh contra, y ]á información oficial ha 
| sido favorable, al otorgamiento de la - 
¡ concesión;

Considérando que no existe, incon*. 
veniente ni perjuicio ¡para ql * interéá 
público <m acceder a lo que se pide, y 

i con las obras' que se pretende cons- 
| truir se benefic a la industria de cons,. 
trucción naval;

| Considerando que la concesión debe 
| ser otorgada con carácter oneroso, 
i esto €s, sujeta, ni pago de un canon,
( oue. vistas las .propuestas formuladas, 
debe ser fijado en la cantidad’ de qui
ñón tas pesetas anuaCcs de conformi- 

! dad con'lo informado por Ingenle- 
| ro Director d?l puerto.
¡' Este Ministerio, de acuerdo con la 
I Direcdón General de Puertos y Señal* 
les Marítimas, ha resuelto- acceder a 
lo que s.? pide, con las condiciones sL
guieptes:

1.a Se a u to rza a ‘ don Conrado Mo
reno Gutiérrez para ocupar -una. 
parce’La de terrenó en la. zona m&rftL
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terrestre de la margen derecha 
dei lio Carrera, lugar denominado 
«Punta del Homo», término de isla 
Cristina, definida según se consigna 
en el expediente y proyecto, con des
tino a la construcción de *un varadero.

2.* Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente, con las modificaciones 
qüé se introduzcan en el replanteo y 
las d^ detalle que durante la ejecu
ción de la obra sean acordadas Por 
la Jefatura y e'l Ingeniero Director de] 
puerto, conjuntamente. No podrán de
dicarse la instalación n4. el terreno 
Ocupado a fines ni usos distintos a los 
autorizados, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de nor
mal u'tiiljzación.

3.a Se otorga esta concesión, salvo 
el derecho de propiedad, sin plazo li
mitado, sin perjuicio de tercero, en 
precario y con. sujeción a lo depuesto 
«n .el articulo 47 de la vigente l»ey de 
Puertos.

4:* El concesionario abonará un 
canon de quinientas pesetas por afio, 
por . semestres adelantados, a la Co- 
íiisión Administrativa de puertos a 

-cargo dir-ecto del Estado y a partir de 
Lá .fecha en que se practique ej re- 
planteo de las obras. Este canon será 

; revisadle y, por lo tanto variable, por 
acuerdo de ia Administración.

5>a El concesionar o reintegrará la 
concesión con ¿rreglo a y. dispuesto en 

vigente Ley del Tmbre y elevará* 
la  fiafiza depositad^ al 5 por 100 del 
importe de las obras, er. el plazo do 
un mes ,y antes del replanteo.
• ,6.a -.Las obras comenzarán en el pla
zo de ¿os meses y terminarán ¡en el 
seis meses, contados a pártir fie la fe
cha fie la presente concesión.

7.a Las obras serán replanteadas 
^por la Jefa tura de Obras Públicas con 
-Gl concui'so de la Dirección facultati
va del puerto; del resultado,, se levan, 
tárán acta y, plano, en los cufies se 

. hará constar la superficie ocupada, que 
serán remitidos a la aprobación do la 
^Superioridad. En concesionario queda 
.obligado;a solicitar dé la Jefatura fie 
Obras'Públicas de l¡a provincia la 
práctica del replanteo y a consignar 
eri. la Pagaduría de . la misma el im- 

. porte de su presupues o, en tiempo y 
forma de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro ó el plazo marcado 
.pana comenzar las obras.
. 8.a ' Terminadas las obras, el con_
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

*.de ja provincia, El Jefe o Ingeniero 
fibáltemo en quien delegue, con asis
tencia del Ingeniero Director dsl puer
to, procederá al oportuno reconoci- 
in'ifnto final de las obras, levantándose 

v*C.ta,,.en la. que se hará constar si ee

han cumplido las condiciones de la 
concesión. Esta acta será sometida a 
la aprobación fie la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y 
Dirección facultativa del puerto, sien
do de cuenta del concesionario todos 
los gastos que origine «1 replanteo, la 
inspección y el reconocimiento de las 
obras.

10. La declaración de caducidad 
llevará implícito el término fiel plazo 
de conexión, con extinción fie la 
misma, así como de todos los derechos 
ded concesionario, haciéndose cargo el 
Estado de las obras  ̂ instalaciones. 
El concesionario queda obligado en 
tai caso a dejar libre el terreno, re
tirando las instalaciones y derribando 

¡las obras en el plazo que se le fije;
j en. todo caso, quedarán a favor del 
i Estado las obras que tengan ei carác
ter fie cimentaciones.

11. El conces onario queda obligado 
ai cumplimiento de - las disposiciones 
• v gentes relativas al contrato de tra
bajo, accidentes del mismo, subsidio 
de vejez y demás disposiciones de ca- 
ráctei\social, asi como también deberá 
fiar cumplimiento a  lo dispuesto en la 
Ley fie Protección a la Industria Na
cional y a 1° qúe afecta- a esta conce
sión del vigente Reglamento de costas 
y Fronteras.

12. Se aprueban las tarifas que 
para la explotación de] varadero se 
proponen en el proyecto del mismo.

13. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res  sera causa de caducidad y., llegado 
este caso, Se procederá con arreglo a 
lo consignado en las cláusulas de la 
concesión y disposiciones aplicables 
sobre la materia.

Lo o.ue de Oíden comunicada por el 
señor Ministro digo a- V. S. pára su 

, conocimiento,- el dei interesado, y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 fio’ marzo d e . 1944.—El 

Director general. M. Merténtíez Bonéta.
Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas 
' de Huelva.

Acordando autorizar a don Francisco 
González García para ocupar terre
nos en la zona marítimo-terrestre de 
la playa de San Adrián (ría de Vigo) 
para construir un varadero y dos 
galpones.
Visto el expediente incoado- por la 

Jefatura de Obras Públicas de Pontea 
vedra, a instancia de don Francisco 
González García, para ocupar, terre
no-; en la -zona marít'mo-terrestre de 
la pla-ya de San Adrián, de la ría de 
Vigo, para construir un varadero para

embarcaciones menores y dos galpo
nes;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 fie la 
vigente Ley fie Puenos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 75 y demás 
Correspondiente^ del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que. la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
.eti contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo que te pifie, y 
con las obras que se pretende ejecu
tar se beneficia la industria de cons
trucción naval;

Considerando que . la conexión debe 
ser otorgada con carácter oncioso, es
to es, sujeta al pago de un canon,

Efie Ministerio, fie acuerdo con la 
Dirección General fie Puercos y Se
ñales'Marítimas. ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con- 
dicioncs siguientes:

1 . a , Se autoriza a don Francisco 
González García para ocupar tcm-nos 
fie la zona marítimo-terre'tre fie la. 
playa fie San Adrián, en la ría de 
Vigo, para construir un varadero y 
dos galpones. ' "

2.a Las obras se ejceutaián con su
jeción al proyecto presentado y suscri
to en Vigo, el 29 de septiembre de 1P42, 
por .el Ingeniero fie Carpinos don Ro
dolfo Lama P-rada. No podrá dedicar
se el terreno concedido ni lo que en él 
ce edifique a fines ni uses distintos de 
aquellos para que se concede, sin la 
tramitación del oportuno CLxpediente, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado.

3.a Esta concesión se otorga salvo 
el derecho de propiedad, sin? plazo li
an :,tadc\ sin perjuicio fie tercero, en 
precario y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.'

4.a El concesionario abonará un cá- 
non fie veinticinco céntimos por me
tro cuadrado de superficie, ocupada v 
.año, por semestres adelantados, a Ia 
Comisión Administrativa fie puertos 
a cargo directo del Espado, y a par
tir de la fecha en que se practique el 
replanteo fie las obras. Este canon 
será revlsable, y, - por tanto, variable, 
por acuerdo fie la Administración, 
quedando obligado el concesionario ál 
pago de los arbitrios e:lablecidos o que 
se establezcan en el puerto de San 
Adrián, como si las operaciones se 
verificasen por sus muelles y jampas, 
ari con]o al pago fie los, arbitrios es
tablecidos o que se establezcan sobre 
la 'pesca. • • - -
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5.a El concesionario, en el plazo de 
¡un mes, a partir de la fecha de la 
concesión, y, en todo caso, antes del 
replanteo, elevará al cinco por ciento 
del importe .de las obras la fianza ; 
depositada y reintegrará e¿ta conce
sión con «arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia o Ingeniero subal
terno en quien delegue, con interven
ción de la Dirección Facultativa del 
puerto de Vigo, y con asistencia d.el 
conctí'dnario, levantándose del resul
tado el acto y plano correspondientes, 
en cuyos documentas se hará constar 
la superficie del terreno concedido. 
Esta, acta y plano se someterán a la 
aprobac'ón de la Superioridad, que
dando obligado el- concesionario a so
licitan de la Jefatura de Obras Públi
ca?, la práctica del replanteo y a con
signar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría, en tiempo y forma, 
de modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo fijado pan-a' 
comenzar las oblas.

7.a Las obras comenzarán en el pla- 
zo de tres meses y terminarán en el 
de un año, contados ambos plazos a 
partir de .la fecha de la presente con
cesión.

8.a Terminadas l?s obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia, para que por éste o por 
el Ingeniero subalterno en quien dele
gue se proceda al reconocimiento final, 
con intervención de la Dirección Fa
cultativa del puerto de Vigo', exten
diéndose acta de su recepción, que será 
sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ¡ins
pección y Vigilancia de la Jefatura de

* Obras Públicas de 1a. provincia y de la 
Dirección Facultativa del puerto de 
V:go.

10. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de lao obras serán dé cuen
ta del concesionario.
. 11. Si transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras no 
ee hubieran empezado éstas, ni soli
citado prórroga por el concesionario, 
se considerará, desde luego y rin más 
trámites.- anulada la concesión, que
dando a. favor del Estado la fianza 
depositada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento,de las disposiciones 
vigentes relativa-' al contrato- y ac
cidentes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
p s í . como también deberá dar cumpli
miento. a lo dispuesto en la Ley de 
Protección a la Industria Nacional y a 
lo que afecta a esta concesión del Re- | 
giamento de Cortas y Fronteras, y, 'por

último, a respetar las servidumbres de 
vigilancia, litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de ésta concesión, y, llega
do este caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. 6. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1944.—El 

Director general, M. Menéndez BeL 
neta.

6r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Pontevedra.

Auto rizando a la firma «Cassola  y  
Sánchez», R. C., para ocupar una 
parcela, en el puerto de Málaga,. en 
la margen derecha del río Guadalm

edina para construir tinglados y 
almacenes.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Málaga 
a instancia de la representación de la 
entidad Cassola y Sánchez, Sociedad 
Regular Colectiva, para ocupar una 
parcela en el puerto de Málaga, con 
destino a la construcción de tinglados 
y almacenes. •

Resultando que la- petición ha sido 
cometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la- 
concesión ; >

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio pava el interés 
público en acceder a jo  que se pide, .y 
la concesión debe ser'otorgada con ca
rácter oneroso, e:o es, sujeta a-1 pago 
de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General dé Puertos y Se
ñales Mairítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se enteriza a la entidad Cas- 
ifola y Sánchez para- ocupar una par
cela en el puerto de Málaga, definida 
en el proyecto, en la margen derecha 
•del rio. Guadalmedina, pava construii 
tinglados y almacenes con destino al 
depósito de productos de ^u. propia fa
bricación.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminok don Al
berto Viador Muñoz., con las modifica, 
ciones que se introduzcan .en el re
planteo y las de detalle que ŝ -an acor
dadas por la Jefatura y el Ingeniero 
Director del puerto, conjuntamente. No 
pe Irá dedicarse el terreno ni obras

levantadas en él a ni usos dis
tintos a aquellos para ios. cuales es 
otorgada la presente concesión, que
dando obligado el concesionario a con
servar las obras en. buen estado.

3.a La presente concesión se otorga 
en precario, sin plazo limitado, s;n 
«perjuicio de tercero, quedando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puerteé.

4.a El concesionario abonará un ca
non de doscientas sesenta y nueve pe
setas mensuales, en ria. Caja de la 
Junta de Obras del Puerto de Málaga, 
a parí ir del replanteo de las obras, 
Este canon ¿erá cévisahie, y, por tan
to, variable, por acuerdo de la Admi
nistración.

5.a El concesionario reintegrará, la 
Concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente/ Ley del Timbre y ele
vará la fianza depositada al 5 ¡por ICO 
dpi importe de las obras, en plazo 
de un mes y antes del replanteo.

6.a Las obras comenzarán en el pla
zo de t<re.. meses y terminaran erí el 
de ocho meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente 
concesión Si transcurrido el plazo se
ñalado para comenzar las obras no eft 
hubiera dado principio a ésta.* ni so
licitado prórroga por el concesionario, 
se. considerará, desde luego y sin más 
trámite, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza de
positada.

7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
■.Málaga y Dirección Facultativa -del 
puerto: del resultado se levantarán ac
ta y piano, en los cuales se nará cons
tar la superficie ocupada, que serán 
cometidos, a la aprobación de la. Sti- ' 
pe: cridad. El concesionario queda oblrá 
gado a solicitar de la Jefatura la prác
tica del replanteo y a consignan en la 
Pagaduría de la misma el importe de 
su presupuesto, én tiempo y forma, 
dé modo que pueda verificarse el (re
planteo dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras.

8;& Terminadas las obra?, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de Oh*as Públicas de 
la provincia. El Jefe o Ingeniero subal
terno en quien delegue, con asistencia 
del Ingeniero Director del puerco de 
Málaga, procederá al oportuno recono
cimiento final de las obras, levantán
dose acta en la qúe se hará constar pí 
se han cumplido las condiciones de la 
concesión. Esta acta ssrá sometida a ' 
la aprobación de la Superioridad.-

9.a- Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jqfatura. de 
■Obra* Públicas de Málaga y Dirección 
Facultativa del puerto, siendo de cuen
ta del concesionario todos los gastos 
que originen eíl replanteo, la ins/pec-.-
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c ión y el reconocimiento de las obras
10. La declaración de caducidad lie, 

vatfá implícito el término fiel plazo de 
concesión, con extinción de la misma, 
a s í  como de a o c ío s  lo $  derechos del 
concesionario, el cual queda obligado, 
en tal,, caso, a de ja r . libre el terreno, 
retirando las instalaciones y. derriban
do las obras en el plazo que se le fije: 
en todo caso, quedarán a favor del 
Estado las obra§ que tengan el carác
ter  de cimentaciones.

11 , E¡ concesionario queda obligado 
al cumplimiento d-e las .disposiciones 
vigentes relativas al contrato de tra
bajo, acciclentes del mismo, retiro obre
ro y demás disposiciones de carácter 
social, así como también deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la le y  
de Protección a la Industria Nacional 
y a lo que afecta a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras.
• 12. La falta de cumplimiento dé 
cualquiera de las condiciones anterio
res seré, causa de caducidad, y } lle
gado este Ca6o, se procederá con arre
glo a, lo consignado en las cláusulas de 
la concesión y disposiciones aplicables 
sobre la., materia.

Lo que de Orden comunicada pov el 
’ seflor Ministro digo, a V. S,. para su 

conocimiento, el de la Sociedad in
te *'«sada.- y demás efectos.

D os  guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1944.—El 

Director general, M. Menéndez Bo. 
neta..

Sr. Ingeniero. Jefe de Obras Públicas
de Málaga.

Accediendo a la petición de don Jus
to Tomé Pérez para rellenar y const
ruir un galpón en Punta Areiño (La 
Guia), en la ría de Vigo, destinado 
a carpintería y  almacén de envases 
vacíos.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra, a petición de don Justo Tomé 
Pérez, para rellenar una, parcela y 
construir un galpón, para instalar uná 
c&ipinteríe y un almacén de envases 
vacíos en Punta Areiño (La Guía), en 
la ría de Vigo;

Resultando' que la petición . se -halla 
'  comprendida en el articulo 42 de la 

"vigente Ley de Puertos, y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a  lo 
dispuesto en el artículo 69 del Regla
mento para su ejecución;

Resultando; que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación en 
pontra, y la información oficial ha si
do favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe inccnve.

n iente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder ,a lo que se pide, 'y  
la concesión debe ser otorgada con ca
rador oneroso, esto es, sujeta al pago 
de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
k Jo que se pide, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza al vecino de Vigo 
don Justo Tomé Pérez para rellenar y 
construir un galpón en Punta Arei
ño (La Guia), en la zona marítimo- 
terrestre de la ría de Vigo, con objeto 
de instalar una carpintería y almacén 
de envases vacíos para la industria 
conservera.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Vigo, 
en 18 de marzo de 1942, por el Inge
niero do Caminos don Femando Ce- 
brián Pazos, no pudiendo ¿er destina
do el terreno concedido ni. Jo que en̂  
él se edifique a usos distintos de aque
llos para los que se concede, sin Ja 
tramitación del oportuno expediente.

0.a Esta concesión se otorga a  tí
tulo precario, ¿m plazo .limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un ca
non de cincuenta céntimos por año y 
metro cuadrado de superficie de terre
no de dominio público ocupado, y por 
semestres adelantados, en > la Caja de 
la Comisión Administrativa de puer
tos, a cargo directo del Estado, a Par
tir de la fecha en que se verifique %el 
replanteo de las obras. Este c anon se
rá revisadle, y, por tanto, variable, 
por acuerdo de la Administración, que* 
dando obligado el concesionario al pa
go de los arbitrios establecidos o que 
sé establezcan en el puerto' de Vigo, 
como gi las operaciones se verificasen 
})or sus muelles y rampa*, asi como 
al pago de los arbitrios establecidos 
o que se establezcan sobre la pesca.

5.a El concesionario, «n el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la 
ooncesión, y, en todo caso, antes del 
replanteo, elevará el cinco por ciento 
del importe de las obras la fianza de
positada y reintegrará esta concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vigen
te I^ey del Timbre. Dicha fianza será 
devuelta al concesionario una vez 
cprobada el acta recepción dé las 
obras.

6.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia o subalternos en 
quien delegue y con. el concurso de la 
Dirección de las obras del puerto de 
Vigo y con asistencia del concesiona
rio; de dicha operación se extenderá 
ecta y .plano, que serán sometidos a 
la aprobación de la Superioridad. El

concesionario queda obligado a solici
tar do la Jefatura de Obras Pública' 
la práctica del* replanteo y a ingresar 
el importe de su presupuesto de gas
tos en Pagaduría, de forma y modo 
que pueda efectuarse dentro del plazo 
fijado para el comienzo de las obras.

7.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres me*es y terminarán en el 
de un año, contados ambos plazas a 
partir de la fecha de la presente con
cesión -

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de.Obras Públicas de la 
provincia, q, fin de que, por el Inge
niero Jefe o subalterno en quien de
legue, y con la n~!sten-ci*a de la. Di
rección de las obras del puerto de Vi- 
f?o, se proceda al oportuno reconoci
miento; del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so. 
metida a Ja aprobación gpmpete-nte.

9.a Las obras quedarán bajo la 
•inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas y de la Dirección 
de la¿ obras del puerto de Vigo.

10. Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y 
el reconocimiento de las obras serán 
de cuenta del concesionario.

11 . SI transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de la5 obras no 
se hubieran empezado éstas ni solici
tado prórroga por el concesionario, so 
considerará, desde luego y sin más 
trámite, anulada la concesión ."quedan
do a favor del Estado la fianza dtpo- 
sltada.

12. El concesionario queda obligado 
ál cumplimicnot de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más diSíposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo* dispuesto en la le y  de 
Protección a la Industria Nacional y 
a lo que afecta a esta concesión del 
¡Reglamento de Costas y Fronteras y, 
por último, a res-petar las servidum
bres de vigilancia, litoral y salva- 
rile 11 to.

12. La declaración de caducidad lle
vará. implícito el término del plazo-de 
concesión, con extinción de la misma, 
arí como de todos los derechos dfl 
concesionario, haciéndose cargo la 
Junta de las obras e instalaciones.

El concesionario queda obligado, en 
ta.l caso, a dejar libre el terreno, re
tirando las instalaciones y derriban
do las obras en el plazo que se le fije: 
en todo caso, qüedarán a favor del 
Estado las obras que tengan el ca
rácter de cimentaciones. .

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores, «era causa de 
caducidad, do esta concesión y /lle g a 
do este caso, ge procederá con arreglo 
a !o determinado en la? disposiciones* 
yigentos sobre la materia, .
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Lo que de Orden comunicada por 
si señor Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del. interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S'. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1944.—El 

Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Pontevedra.

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Autorizando al  Ayuntamiento de Cer
vera para elevar aguas con destino 
al abastecimiento de la ciudad. 
Visto el expediente incoado po*r el 

Ayuntamiento de Cervera (Lérida), so
licitando autorización para captar 
aguas subálveas de la ribera del río 
6:ó, tomadas en término de Olujas, 
para el abastecimiento del vecindario, 
asunto en el cual ha informado el 
Consejo de Obras Públicas,

I r te  Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto acceder- a lo 
solicitado por el Ayuntamiento de 
Cervera, autorizándole para elevar 
agua con destino al abastecimiento de 
•la ciudad hasta un caudal máximo de 
trece litros con cinco centilitros por 
segundo, en jurisdicción de Olujáis, y 
procedentes del río Sió, durante dieci
séis horas por día, para completar 
aquél en estiaje con las que en la ac
tualidad toma en las captaciones de 
Vergos-Carrajat, mediante elevación de 
aguas subálveas, en un pozo, sin Mib- 
vención alguna, con arreglo a las s i 
guientes condiciones:

1.a  Antes de empezar Us obras, el 
Ayuntamiento do Cervera debe dar  
cuenta al Jefe de Aguas del Ebro, 
quien las inspeccionará durante la 
construcción, y previo aviso d d  con
cesionario, se levantará acta el día 
que estén terminadas, la cual se some
terá a la Aprobación de la Superio
ridad, sin cuyo requisito no se podrá 
hacer uso de esta autorización.

2.a Las obras se ejecutarán según el 
proyecto suscrito por el Ingeniero don 
Salvador Mcntagut Cuadrado en ju 
lio de 1941.

3.a Deberán comenzar las obras 
dentro del plazo de tres meses, a par
tir. de la publicación en el, BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de ed a  au
torización, y durante el cual el Ayun
tamiento de Ce i-vera deberá presentar 
él proyecto de tarifas correspondientes 
y plan de ejecución de las obras. No 
se deberá comenzar ia explot ación has
ta  que estén aprobadas las ta-v'fas.

4.a Se concede la autorización sal
vo tú- derecho do propiedad, "sm uer- 
juicio cíe tercero y sin que responda la

Administración del Volumen de agua 
de la toma, quedando sujeto el conce
sionario a  cuantas disposiciones lega
les rijan relativas a protección a  la 
industria nacional, Fuero del Traba
jo y demás de carácter administrativo 
y fiscal. Se declara la utilidad pública 
de las obras a los efectos procedentes.

5.» Caducará la concesión por in
cumplimiento de cualquiera de i as con
diciones señaladas, precediéndose con 
arreglo a la Ley de Ob:;a ? Públicas y 
su Reglamento.

Y habiendo aceptado peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, conforme dispo
ne la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de Orden 
del Excmo. Sr. Ministro lo comunico 
a V. S. para su conocimiento, el del 
Ayuntamiento interesado y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dio: guarde a V.- S. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1944.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
Confederación Hidrográfica dol Ebro.

Autorizando a la S. A. Mendía-Pape
lera del Urumea para cubrir y encauzar 

el arroyo Caropote, en tér
m in ode Hernani (Guipúzcoa).

Visto el expedienté instruido por 
don Gumersindo Biroben, como Direc
tor Gerente de la S. A. Mendía-Pa-pe- 
lera del Ürumea, solicitando autoriza
ción para cubrir y encauzar dos tra 
mas del arroyo Caropote, en término 
du Hernán! (Guipúzcoa), y la ocupa
ción de 629 .metros cuadrados de te 
rrenos dé dominio público que se cu 
bren, asunto en cual ha informa
do el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuérpo 
consultivo y con la -propuesta-de lá 
Dirección General de Obras Hidráu- 
Ücas, ha  ¡resuelto acceder a lo soli
citado, con arreglo a las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a la Socitdad Anó
nima Mundia-Papelera del Ummca 
para cubrir y encauzar el arroyo Ca
mpóte, en término de Hemani (Gui
púzcoa). utilizando para la expansión 
de su industria los 629 metros cua 
cirááo* resultantes de esta cubierta.
, La longitud de los trozos encauza
dos viene definida por las distancias 
de 23 metros y 154 metros, contados, 
respectivamente, maguas arriba y aba
jo del punto del arroyo en que es 
cruzado por un paso del ferrocarril 
del Norte, en su linea de Mfedrid a 
Irún, y emplazado, en el kilómetro 
615,777 de ésta*

2.a Quedan legalizadas las obras co
rrespondientes a esta autorización, por 
estar ya construidas las que en sus 
oaoactensticas esenciales coinciden 
sensiblemente con el proyecto que sir
vió de ba:;e al expediente, suscrito en 
2 dé agosto de 1940 por el Ingeniero 
de Caminos don Gumersindo JEJineben, 
y s e . aprueba como acta de reconoci
miento final la levantada con motivo 
de la confrontación del proyecto.

3.a Las obras deberán permanecer 
dn el estado actual, no pudiendo ser 
modificadas sin autorización dê  la Di
visión Hidráulica, dél Norte de Efcipa- 
ña, ¡previá la presentación d.el pro
yecto coure'-pendiente, para su apro
bación, si procede.

4.a Se otorga está, autorización cal
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero.

5.a El depósito constituido, que sé- 
rá elevado al 3 por i00, quedará como 
fianza definitiva, a responder del cum
plimiento de estas condiciones, pu
diendo solicitar d i devolución trans
currido un año desde la fecha de esta 
autorización. >

6.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios.

7.a .L a entidad concesionaria queda 
obligada a mantener limpio el cauce 
del arroyo do los acarreos que pudiera 
depositarse como consecuencia de e~- 
tas obras, los cuales, si llegan a pro
ducirse, deberán ser re tirados a si
tios «donde no puedan ocasionar per
juicios. 

8.a La conservación v explotación- 
de las obras de esta autorización que
darán bajo la inspección y vigilancia 
de ía División Hidráulica del Norte de 
España, siendo de cuenta de la  enti
dad concesionaria los gastos inheren
tes a las mismas,

9.a Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condicione^ por 
parte de la entidad concesionaria y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigente?, declarándose aquélla 
con arreglo a Tos trám ites señalados 
en la Bey y Reglamento ‘de Obras Pú
blicas. *

Y habiendo aceptado el peticionadlo 
las preinsertas condiciones y remitidQ 
jtoliza de 150 pesetas, conforme dis
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediento, de Orden 
del Excmo. Sr. Ministro lo comunico 
ci V. S. para su conocimiento, el de 
Ja entidad interesada y demás e fe c 
tos, con publicación en el «Boletín 
Oftci*ab> de la  provincia.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 13 dé marzo de 1944.--El 

Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ingeniero 'Jefe de la División Hi- 
' dráulica del Norte de España.
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Concediendo a los señores que se men
cionan la legalización de las obras 
de captación de aguas subálveas del 
barranco de Las B r u j a s , en térm i
no de Villalonga ( Tarragona).

Visto el expediente promovido a 
instancia de, don José Llavoré M a
duren, don Smf orí ano Fortuny Va
lles y don José H iera Aguado, solici
tando la legalización de un pozo 
construido en finca propiedad del pri
mero,, lindante con el torrente de Las 
Brujas, en término municipal de Vi- 
Jlalonga (Tarragona), con destino a 
riegos de terrenos de $u propiedad, 
asunto en el cual há informado el 
Consejo de Obras Públicas,

• Es'te Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
Consultivo, ha resuelto conceder a los 
petición a r e s . la legalización de las 
otras de captación de aguas subáL 
veas del barranco de Las Brujas, en 
término municipal de Villalonga (Ta 
rragona), mediante un pozo de 18 
metros de profundidad y 1,09 m. de 
diámetro, con a p a r to  elevador; po
zo que dista 51 metros de dicho to
rrente y que está enclavado en la 
partida dé «Carchol», terreno propie
dad de doh José Llavoré, con arreglo 
a.  las siguientes condiciones:

Primera. El caudal máximo que 
podrá caparse, será de 7,68 litros por 
segundo de tiempo en total, o bien, 
12 litros por segundo durante quince 
horas cada.día.

Segunda. Las aguas se destinarán^ 
exclusivamente, al riego de las fincas 

: de los señores don José Llavoré M a
duren, don Sinforiáno Fortuny y don 
José R ie ra , Aguadé, con una exten
sión superficial total de siete hectá
reas, 63 áreas y 20 cenitiáreas, y el 
derecho en agua de cada , regante se- 

, rá proporcional a la extensión super- 
ficiál de cada finca, no pudiéndose 
cobrar por ello tarifa ni canon al
guno.

Tercera. Para toda variación que 
en las obras o en los aparatos eleva
dores se hiciera, en relación con las 
hoy e-xistentes, se solicitará' la auto
rización dle la. Jefatura de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica del Pi- 
rr.éo Oriental, sin la cual no se pon
drá, hacer tal variación.

Cuarta. La Administración se re
serva el derecho de utilizar de la con
cesión los volúmenes de agua que 
considere necesarios para entender a 
sus necesidades, siempre'que l,o crea 
conveniente, s in - ocasionar perjuicio 
alguno a la finca ni a la instalación 
y, asimismo, el derecho de expropiar 
en todo o parte el caudal, previa in
demnización,' en el caso de que ]os 
intereses generales o los planes -del 
Estado asi lo exigieran.

Quinta. La Administración podrá 
I comprobar en todo tiemipo s: se cum
ple en la concesión las condiciones 
respecto al cauda,l fijado y a los usos 
para que se concede.

Sexta. Los gastos de inspección, 
tanto de las obras corno-de la explo
tación, que estarán a cargo de la 
Jefatura de /.guas de la cuenca del 
Pirineo Oriental, serán de cuenta deH 
concesionario, así corno los perjui
cios que por el uso d e . la concesión 
pudieran producirse.

Séptima. Esta concesión so otor
ga sin perjuicio de tercero, salvo el 
dércchode propiedad, y caducará por 
incumplimiento de. cualquiera de las 
condiciones impuestas sin que el con
cesionario tenga derécho a reclama
ción alguna, precediéndose con arre
glo a las disposiciones vigentes.

Y  habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido ¡póliza)de 150 pesetas, conforme 
dispone la vigente Ley del Trmbre, 
qué queda unida al expediente, de or
den del Exorno, 6r. Ministro lo co
munico a V. S . . para su conocimien
to, el de lds interesados, y demás 
efectos, con publicación en di «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1944.—El 

Director gener-al, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe dé Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del P i
rineo Oriental.

Dirección General de Ferrocarr iles, 

T ra n v ía s  y Transportes por carrete
ra (Sección de Transportes por 

Carretera)

Haciendo pública la resolución de 9 
de ju lio  de 1943, de esta Dirección 
General por la que se autorizó a do
ña Asunción Comes M erino— Trans
portes Generales C omes—, para in
tensificar, en el trayecto Cádiz -Vista
hermosa, el servicio de sus conce
siones clase A , Cádiz, A lgeciras, La 
Línea y Cádiz; Medina y Alcalá de 
los Gazules.

A los; efeotós de dispuesto en el 
artículo 134 . del vigente Reglamentó 
de Transportes por. Carretera, de 22 
de junio de 192(9, se hace público, pa
ra conocimiento-de aquellos a quienes 
pueda interesar que en es<a fecha- 
ha sido expedida a «Tranvía  de Cá
diz, a San Femando y Carraca, S. A .» 
certificación de la resolución de 3a 
Dirección General de Ferrocarriles. 
Tranvía* • y Transportes por Carrete
ra, f«c l . rí U de julio último, por la

que se autorizó a- doña Asunción Co
mes Merino— Transportes Generales 
Comés— para intensificar en el tra
yecto Cádiz-Vistahdrmosa, el sonto :o 
de sus concesiones clase A, Cádiz, 
Algeciras, La Línea y Cádiz, Medina, 
Alcalá de lo s ' Gazu'lcs, y se desesti
maron las instancias de don Salvador 
Cantos Estrade, Compañía de Tran
vías de Cádiz \y Exorno. Ayuntamien
to; certificación que solicitó como trá
mite previo para- la fonna’ izaoón del 
recurso de alzada que manifiesta <T 
prepósito de interponer ante el exce
lentísimo señor Mmjbtro. .de Obras 
Públicas centra dicha resolución.

Madrid, 31 de diciembre de 1943.— 
El Director general, Pedro Benito.

Declarando caducada la concesión 
del tranvía de vapor de A rriondas 
a Covadonga (O viedo), otorgada 
por Real O rden de 17 de diciem 
bre de 1905 a la Compañía de los 
Ferrocarriles Económicos de A s tu
rias, transferida por Real Orden de 
6 de ju lio de 1907 a la Compañía 
del Tranvía de Arrondas a Covad
onga.

Visto el informe emitido por el 
Consejo do Estado, con focha 22 de 
diciembre de 1943, relativo al expe
diente instruido para ia caducidad de 
Ja concesión del tranvía de vapor de 
A rr i ondas a Covadonga (Oviedo),
( ,oi*gadá por Rea! Orden de 17 de 
diciembre de 1905 a la Compañía de 
Ücs Ferrocarriles Económicos de Astu
rias, transferida por Real Orden de 
$ de iu-lio de 1907 a la Compañía del 
Tranvía de Arr i ondas a Covadonga-, 

El señor Ministro, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Es- 
ítado, ha .resuelto declarar caducada 
la concesión de que o.ueda hecho mé
rito del tranvía de vapor de Arrion
das a Covadonga (Oviedo), otorgada 
por Real Orden de 17 eje difciembre 
de 1905 a la Compañía d« los Ferro
carriles Econ ó m i c o s do Asturias, 
transferida* por Real Orden de 8 de 
juTo de 1907 a (a Compañía del Tran
vía de Arriondas a Covadonga.

Madrid, 15 de -enero* de 1944.—El 
D’inctor general, Pedro Benito.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publicas 
de Oviedo.


